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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la  S erenísim a Señora
P rincesa de Á siúrias continúan en esta Corte sin 
novedad  en su im portan te salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cénts.

Los Sres. Jueces , Promotores y Escriba
nos de los tres Juzgados de primera ins
tancia de Granada  ...................  76‘50

El Ayuntamiento de la C oruña... .............  1.000
Idem de Fene ( Goruña) . . ................    SO
Idem de Cabañas (C oruña).........................  S5

Suma.......................  1.151‘50
Importaba la anterior.............................  1.591.669^8

Con lo cual asciende ya la susericion á . . .  1.59^.820476
ó sean 6.371.£83 reales y 4 céntimos.

Lo que se publica con arreglo al art. de las bases 
aprobadas por el Gobierno de S. M.

Madrid £0 de Junio de 1876.—El Presidente, Marqués 
de Novaliches.

MINISTERIO DE ESTADO.

L E Y .
*DON ALFONSO XII,
Por.la gracia de Dios R e y  constitucional de España, 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed:
Que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si

guiente:
Artículo único. Se autoriza al Gobierno de S. M. para 

proceder á la ratificación del Convenio comercial ajustado 
entre España y Bélgica^n 5 de Junio de 1875.

Por tanto,
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palaeio á doce de Junio de mil ochocientos 
setenta y seis.

YO EL REY.
El Ministro de Estado,

Feraamelo CaM eroia y  Collantes*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ÓRBEN. 
limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) de 

la exposición elevada á este Ministerio por los Ingenieros 
industriales de Barcelona en solicitud de que se les consi
dere comprendidos en el Real decreto de 1.° de Noviembre 
de 1875, que dispone se practiquen únicamente por Docto
res en Medicina, en Farmacia ó en Ciencias físico-químicas 
las operaciones de análisis química que exija la sustan- 
ciacion de los procesos criminales; y en atención á que el 
artículo 353 de la ley provisional do Enjuiciamiento cri
minal atribuye el carácter de peritos titulares á los que

tienen título oficial de una ciencia ó arte cuyo ejercicio 
esté reglamentado por la Administración:

Considerando que la ciencia cuyo estudio puede dar 
este carácter respecto de los análisis químico-legales es la 
análisis química, según ha informado la xAcademia de 
Ciencias exactas, físicas y naturales; y

Considerando que dicho estudio se exige también para 
obtener el título de Ingeniero industrial químico,

S. M. se ha dignado resolver que los Ingenieros indus
triales, que lo sean en la especialidad química, se hallan 
comprendidos en las disposiciones del Real decreto de 1,° 
de Noviembre de 1875, y pueden en su virtúd practicar los 
análisis á que el mismo se refiere.

De Real orden lo digo a Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. í. muchos años. 
Madrid 16 de Junio de 1876.

MARTIN DE HERRERA.

Sr. Presidente de la Audiencia de....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Cristóbal Escofet .y otros contra 
un acuerdo de esa Comisión provincial, relativo al reparti
miento municipal de Puigdalba en el ejercicio de 187&-73? 
la Sección de Gobernación de este alto Cuerpo ha emitido 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por Cristóbal Escofet y otros dos veci
nos de Puigdalba contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Barcelona, relativo al repartimiento para gastos 
municipales.

Con fecha £7 de Abril de 1873 expusieron dichos inte
resados ante el Ayuntamiento que á pesar de haberse anun
ciado que la lista de riqueza señalada como base del repar
timiento vecinal para el ejercicio de 187£ á 73 estaría ex
puesta al público en la Alcaldía, al tratar de enterarse de 
ella se les manifestó por la esposa del Alcalde que este se 
hallaba ausente y ella ignoraba dónde estuviera el docu
mento que deseaban ver: que el Alcalde repugnaba fuese 
examinado dicho repartimiento por los contribuyentes; y 
por último, que no se les habia avisado para la reunión de 
sesiones; por todo lo cual solicitaban que se les comunicase 
lo resuelto sobre las relaciones juradas de riqueza que te
nían presentadas, y que se expusiese de nuevo la lista en 
paraje público. El Ayuntamiento en £5 de Mayo decretó 
no haber lugar á lo solicitado, fundándose (aunque no se 
halla acreditado en el expediente) en que las secciones fue
ron convocadas por anuncio con ocho dias de anticipación: 
que las mismas fijaron á cada contribuyente la cantidad 
imponible; y que durante ocho dias estuvo expuesto al pú
blico el resúmen de la riqueza.

Posteriormente los mismos interesados con fecha & de 
Junio de 1873 dirigieron nueva queja al Ayuntamiento 
porque, no obstante haber anunciado que el reparti
miento vecinal estaría expuesto al público por un plazo de 
ocho dias, al intentar enterarse de aquel no pudieron con
seguirlo por hallarse ausente el Alcalde.

El Ayuntamiento desestimó esta reclamación en 1.° 
de Julio por.no estar en su sentir concebida en términos 
decorosos; apelaron de esta providencia los interesados 
para ante la Comisión provincial en instancia fecha 16 de 
Julio, que se dice presentada el&&; y habiendo decretado el 
Ayuntamiento no haber lugar á la apelación, fundado en 
que las reclamaciones en materia de repartos deben inter
ponerse dentro del plazo de 15 dias, acudieron los intere

sados directamente á la Comisión provincial en 16 del 
mismo mes.

Pidió esta certificado de la fecha en que el reparto se 
expuso al público, y asimismo los expedientes originales 
para efectuar aquel; y aunque en el oficio de contestación 
del Alcalde se dice que remitía los expedientes originales, 
sólo aparece unido el certificado haciendo constar que 
el £5 de Mayo se anunció al público que el repartimiento 
se hallaba de manifiesto en la Secretaría por término de 
ocho dias.

La Comisión provincial, en vista de estos antecedentes, 
declaró no haber lugar á la solicitud de Escofet, fundán
dose en que los recursos contra los repartimientos deben 
basarse en hechos concretos acompañados de las pruebas 
necesarias, y en que el repartimiento estuvo expuesto al 
público según resultaba de la certificación unida al expe
diente.

Pidieron los interesados la reposición de dicho acuer
do; y denegada por la Comisión provincial esta pretensión 
por no hallarse establecido en la ley tal recurso, han en
tablado el de alzada para ante el Gobierno.

Al examinar la Sección este expediente no ha podido 
ménos de llamar su atención la manera de resolver el 
Ayuntamiento las reclamaciones de los interesados; por
que después de negarse á tomar en consideración, como 
■era de su deber, la instancia de aquellos, fecha % de Junio 
de 1873, bajo el pretexto de hallarse concebida en térm i
nos poco decorosos, no quiso tampoco adm itir la apelación 
contra aquel acuerdo para ante la Comisión provincial, 
fundándose en que los interesados no la interpusieron den
tro del plazo de 15 dias , siendo así que su primera recla
mación, rechazada por el Ayuntamiento, se hallaba pre
sentada dentro del plazo expresado.

Ni es ménos de extrañar, por otra parte, la falta de di
ligencia que supone en los interesados el haber esperado 
para examinar la lisia del repartimiento precisamente 
hasta el mismo dia en que vencía el plazo de su exposición 
al público, dirigiéndose para ello, no á la Secretaría , sino 
á la esposa del Alcalde, y, según se indica, en ocasión de 
pasar por la calle, lo cual contrasta con las quejas produ
cidas por no haber podido enterarse de las listas de la ri
queza imponible , ni después de la del repartimiento veri
ficado.

Pero aparte de estas observaciones, que no conducen 
directamente á la resolución del asunto, la Sección se li
m itará á examinar si en el acuerdo de la Comisión pro
vincial contra el cual se apela existe ó no infracción legal 
que haga procedente su revocación con arreglo al art. 50 
de la ley orgánica provincial.

La Sección cree que n o ; porque fundado el recurso en 
el solo hecho de haberse privado á los reclamantes de ver 
los documentos referentes al repartimiento, no obstante el 
anuncio de hallarse á disposición del vecindario, tal aser
to, que no tiene otra prueba que el dicho de los interesa
dos, debiera hallarse convenientemente justificado.

Léjos de esto, en el certificado expedido por la Secre
taría del Ayuntamiento se hace constar que el dia So de 
Mayo de 1873 se fijó al público un anuncio que á la letra 
decia así: «Por término de ocho dias, á contar desde el de 
Ha fecha, se hallará de manifiesto al público en la Secre
t a r ía  de este Ayuntamiento el reparto do municipales 
»de 1S7S-73; y durante dicho plazo serán admitidas las re- 
»clamaciones que se presenten.» Si esto no fuó exacto, y 
si álos interesados se les denegó, como dicen, el exámen 
del repartimiento la víspera de vencer el plazo señalado, 
debieron acompañar las pruebas necesarias en apoyo de su 
queja.

El acuerdo de la Comisión se funda princinalmente en
P x

la regla 7.a del art. 131, según el cual las reclamaciones 
que se intenten en materia de repartimientos municipales
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han de fundarse en hechos concretos , precisos y determ i
nados, con presentación de las pruebas para su justifica
ción ; y como los interesados no han llenado este últim o 
requisito , es visto que el acuerdo de la Comisión provin
cial se halla ajustado á la ley. Dicen aquellos que mal po
dían concretar hechos cuando por haberles negado el exá- 
men de las listas del repartim iento carecian del medio ne
cesario para formular su agravio ; pero ha de tuiicj.sc en 
cuenta que consistiendo este en la negativa á facilitarles el 
indicado documento para su exámen , constituye esto el 
hecho que es preciso revestir de las pruebas necesarias que 
contradigan lo acreditado documentalmcnte y de un modo 
solemne por el A yuntam iento.

Considerando, pues, la Sección que el acuerdo apelado 
no adolece de ninguna infracción legal, es de parecer que 
procede desestimar el recurso interpuesto, sin perjuicio 
del derecho que á los interesados pueda asistir para recla
m ar en el caso de que sus cuotas excedani de los lim ites
marcados en la ley.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del adjunto expediente de 
referencia á los fines consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid di de Abril de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntam iento de Olivenza contra 
un  acuerdo de esa Comisión provincial, referente á un a r
bitrio  establecido para el sostenimiento de la Guardia ru 
ral, la Sección de Gobernación del Consejo de Estado con 
fecha 7 de Marzo último emitió el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 9 
de Febrero último, esta Sección ha examinado el recurso 
interpuesto por el Ayuntam iento de Olivenza contra el 
acuerdo de la Comisión provincial de Badajoz, que dejó sin 
efecto el arbitrio  establecido por aquella M unicipalidad 
sobre la Guardia rural.

Según manifiesta el Ayuntam iento, al formarse los pre
supuestos para el ejercicio económico de 1874-75 la Junta  
m unicipal consignó en el de gastos la cantidad de 4.521 
pesetas 25 céntimos para el pago de ocho plazas de guardas 
rurales, y en el de ingresos la de 7.820 pesetas 48 céntimos, 
que se calculó debia producir el arbitrio de 6 céntimos de 
peseta por cada cinco áreas de terreno de las fincas rú s ti
cas amillaradas en aquel término.

Trascurrido algún tiempo después de aprobado defini
tivamente el presupuesto sin que se hubiese hecho recla
m a c i ó n  alguna, varios interesados, á quienes se apremió 
para el pago de dicho arb itrio , pidieron que se dejara sin 
efecto* mas como el Ayuntamiento desestimase su preten
sión, ricu n icro n  al Gobernador de la provincia solicitando 
que los gíi¡>ios do la Guardia rural se cubriesen como los . 
demás d< 1 presupuesto; esto es gravando á todos los con
tribuyentes segnin sus utilidades.

La C omití ion provincial, á la que se pasó el expresado 
recurso, tcidundo en cum ia  que una vez limitado al 4 
pur 100 el recargo que pudría exigirse á los contribuyen
tes por los 'repartim ientos que se destinan el sostenimiento 
de las cargas municipales, no era dado á los A yuntam ien
tos autorizar ulras exacciones sobre la riqueza , como lo 
había lucho el de Ulívema para cubrir el costo del men
cionado servicio acordó dejar sin efecto el impuesto y que 
se suspendiese su cobranza.

Contra u ta  determinación se alza el A yuntam iento para 
ante el Ministerio del digno cargo de Y. E., invocando los 
preceptos de la ley municipal para deducir la legalidad del 
arbitrio y lo extemporáneo de la reclamación.

Si el impuesto de que se tra ta  entrañase algún vicio 
sustancial, no podría reputarse fuera de lugar la apelación 
deducida; pues sabido es, y así lo tiene declarado el Gobier
no en diferentes resoluciones, que los recursos por infrac
ción de ley no tienen plazo determinado.

Mas no sucede así. El arbitrio  autorizado por la Jun ta  
municipal de Olivenza reviste al parecer los caracteres que 
la ley exige.

Costeado el servicio con fondos del Municipio, pudo 
bien gravar el arbitrio á las personas á quienes aprove
chaba el beneficio, esto es, á los propietarios, arrendatarios 
ó aparceros que labrasen fincas rústicas, á no ser que di
rectamente atendiesen con guardas particulares á la custo- 

■ dia de sus fundos.
La especialidad del tributo permite además que pueda 

coexistir con los demás impuestos establecidos en el ar
tículo 129 de la ley municipal, sin que respecto del mismo 
tenga otras limitaciones que las de una prudente y mode
rada tributación que, sin hacer gravoso el servicio, ayude 
á levantar las cargas del Municipio.

Dedúcese de lo expuesto que al pago de este arbitrio

no están obligados todos los contribuyentes., como afir
man los reclam antes, ni tiene que atemperarse el impuesto 
á las reglas y limitaciones de los repartim ientos generales 
según sostiene la Comisión provincial. A lo que tienen de
recho los prim eros es á que no se les impute cuota alguna, 
si de un  modo directo atendieron á la vigilancia de sus 
fincas, pues no seria justo ni equitativo que contribuyesen 
al sostenimiento de un servicio de que no se utilizaron ó 
que suplieron con recursos y medios propios.

Procedía, pues, que una vez probado que alguno de los 
recurrentes se hallaba en ese caso, se le exceptuase del 
arb itrio  ó se le reintegrase de las cantidades satisfechas 
por tal concepto, manteniéndose en cuanto á los demás, 
puesto que no aparece que respecto de ellos se cometiese 
trasgresion alguna.

Entiende, por tanto, la Sección:
Que debe dejarse sin efecto el acuerdo de la Comisión 

provincial, sin perjuicio de las rectificaciones y restitu 
ciones á que puedan dar lugar las exacciones indebidas.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictám en, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

Pe Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del adjunto expediente de 
referencia á los fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 11 de Abril de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz.

Rem itido á informe del Consejo de Estado el recur so 
de alzada interpuesto por D. Jerónimo Vázquez, Alcalde 
que fué de Higuera.la R eal, contra un acuerdo de esa Co
misión provincial, referente á devolución de las cantidades 
satisfechas por los contribuyentes de dicha villa con mo
tivo de un repartim iento para dar trabajo á la clase jor
nalera, la Sección de Gobernación de dicho Consejo con 
fecha 24 de Marzo últim o emitió el siguiente d ic tám en:

« Excmo. Sr.: D. Jerónimo Vázquez, Alcalde que fué 
de Higuera la Real en el año 1870, se alza para ante el 
Ministerio del digno cargo de Y. E. del acuerdo de la Co
misión provincial de Badajoz de 8 de Julio de 1875, que 
dispuso la forma en que liabia de acreditarse la devolución 
de las cantidades satisfechas por los contribuyentes de 
aquella villa con motivo del repartim iento acordado en 25 
de Diciembre de 1869 para dar trabajo á la clase jornalera, 
y que declaró nulo por los vicios de que adolecía.

Intimamente relacionado este expediente con el prom o
vido por varios ex-Concejales del referido Ayuntam iento, 
á quienes se hizo extensiva la responsabilidad de reinte
grar lo recaudado por aquel repartim iento , expediente so
bre el cual tiene esta Sección emitido informe con fecha 
14 del presente m es, parece ocioso repetir ,los antecedentes 
que allí se re señ an ; por lo que á ellos se refiere en un todo 
la Sección.

Basta al objeto del presente recurso dejar consignado 
que la Comisión provincial, en vista de las quejas produ
cidas por varios vecinos , según expresa el Gobernador en 
el oficio misivo del expediente, y de las dudas suscitadas 
con motivo del acuerdo de la expresada corporación de 4 
de Abril del citado año de 1875, dispuso, entre otros par
ticulares, que el Alcaide D. Jerónimo Vázquez debia ren
dir al Ayuntam iento que funcionaba en 8 de Julio del 
mismo a ñ o , fecha del acuerdo reclam ado, cuenta docu
m entada de todas las cantidades cobradas por aquel con
cepto á los contribuyentes; añadiendo que sólo le serian 
de abono las que justificara con los recibos que en 1870 se 
mandaron im prim ir para  la cobranza del expresado re
parto.

Tal determinación la considera improcedente el citado 
ex-Alcalde por las dificultades de ejecución que ofrece , y 
porque las formalidades observadas para la entrega de las 
sumas indebidam ente percibidas hacen innecesario de 
todo punto el requisito de la presentación de los resguar
dos prim itivos.

Sin que la Sección prejuzgue nada respecto de la legi
tim idad y exactitud - de los pagos hechos , en razón á no 
acompañarse al expediente las diligencias del reintegro ni 
las reclamaciones que han dado origen á la providencia 
objeto del recu rso , entiende que no hay razón para exigir 
la comprobación de las cantidades restituidas en los tér
minos acordados por la Comisión provincial.

Compréndese perfectamente que, una vez rendidas por 
D. Jerónimo Vázquez las cuentas de las partidas mandadas 
reintegrar, y examinadas y censuradas por la Jun ta  m uni
cipal conforme previene la ley orgánica de 20 de Agosto 
de 1870, puede la Comisión provincial conocer de las men
cionadas cuentas en caso de protestas por infracción de 
ley ó de malversación de fondos, según se determina en el 
artículo 156 de la misma ley; pero lo que no se explica, ni 
tiene apoyo en prescripción alguna, es que sirvan única
mente de data los documentos que los contribuyentes reci
bieron en resguardo de las sumas que les fueron repartidas.

El exigir ese medio de prueba es tanto como hacer res
ponsable á los individuos cuentadantes de la pérdida ó ex
travío de esos documentos; lo cual, sobre ser injusto, impo
sibilitaría la comprobación de algunas restituciones.

Por e llo , y sin perjuicio de los méritos que arroje el 
expediente de reintegro para la aprobación ó desaprobación 
de las cuentas presentadas, según lo que del mismo resulte;

La Sección opina que debe dejarse sin efecto el acuerdo 
reclamado en cuanto determinó la forma en que había de 
comprobarse la entrega de las cantidades m andadas de
volver, siendo admisible cualquiera otra en que de un 
modo formal conste la restitución.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto d ic tám en , se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 11 de Abril de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntam iento de Valldemosa 
contra un acuerdo de esa Comisión provincial, que ordenó 
abonase á D. Jerónimo Bisbal el pago del prim er semestre 
de 1874 á 75 de sus haberes como Módico titu lar, la Sec
ción de Gobernación de este alto Cuerpo ha em itido el s i
guiente dictámen:

«Excmo. Sr.: D. Jerónimo Bisbal, Médico titu la r del 
pueblo de Valldemosa, acudió á la Comisión provincial de 
las Islas Baleares en queja del A yuntam iento, que se nega
ba á pagarle el haber que devengó durante el semestre que 
sirvió la plaza de Módico, pretendiendo al propio tiempo 
exigirle la cuota im puesta en el repartim iento general so
bre el sueldo que en tal concepto disfrutaba.

Al cursar el Alcalde esta solicitud manifestó, entre 
otras cosas, que aunque el Sr. Bisbal .había desempeñado 
el cargo referido, ejerció públicamente su profesión v isitan
do á los enfermos que le llamaron y á los de las fam ilias 
que le tenían contratado, y no era justo que dejara de sa
tisfacer su correspondiente cuota.

Y en cuanto á la falta de pago del haber que devengó 
durante el prim er semestre del año en que fué Medico ti
tu lar, reconocía por causa la ilegalidad del nom bram iento; 
y que aun cuando no existiera esta, era rescindidle la con
trata en que quería fundar su derecho el recurrente, por lo 
cual no debia abonarse semejante haber.

En su vista, teniendo presente la Comisión provincial 
que entre las cuotas que se im pusieron al recurrente fué 
una de 40 pesetas 24 céntimos por el sueldo que percibía 
como Médico titu lar; y

Considerando que, aunque el A yuntam iento reputaba 
nula é ilegal la contrata celebrada, no había razón para 
privarle del sueldo que hubiera devengado, por no ser res
ponsable de las omisiones que acaso cometieron los que lo 
nom braron; y teniendo presente asimismo que había de
jado de percibir una parte de la utilidad que se le señaló 
para imponerle la referida cuota de 40 pesetas 24 cénti
mos, y no era justo que se le exigiera la totalidad, acordó 
en 22 de Agosto de 1875 que se rebajase al reclam ante la 
m itad de la cuota referida, con más el 6 por 100; dispo
niendo de igual m anera que se le abonara el haber que te
nia devengado en el desempeño de la citada plaza, respec
tivo al prim er semestre de 1874 á 75, sin perjuicio de lo 
que se resolviera en su dia en el expediente sobre la vali
dez de su nombramiento.

Y habiéndose alzado la Municipalidad contra este 
acuerdo para ante el M inisterio del digno cargo de V. E., 
se remitió el expediente á informe de la Sección con Real 
orden de 31 de Diciembre de 1875.

En su cumplimiento debe m anifestar que no halla mo
tivo alguno fundado para deferir á la pretensión del Ayun
tamiento. Cualesquiera que sean los vicios ú  omisiones que 
se cometieran en el nom bram iento del Médico titu la r de 
Valldemosa, hecho á favor de D. Jerónimo Bisbal, este des
empeñó su cargo por espacio de seis meses, hasta que fué 
destituido por el A yuntam iento; acerca de cuyo extremo 
se instruye expediente, según manifiesta la Comisión pro 
vincial. Esta, pues, resolvió en justicia disponiendo que le 
fuese abonado el haber que devengó durante dicho tiempo; 
haber que representa la rem uneración del trabajo que em
pleó en el desempeño de su cargo.

Asimismo halla la Sección justificada la medida tomada 
por 3a Comisión provincial respecto á la rebaja que mandó 
hacer en la cuota que se le impuso como Médico titular. 
Esta cuota representaba las utilidades que tenia como tal 
Módico titu lar; y una vez que sólo desempeñó este cargo 
medio año, era natural que por igual tiempo se le hiciere, la 
rebaja según y en los térm inos que dispuso la corporación 
provincial.

Por ello entiende la Sección que no procede estimar
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el recurso  in terpuesto  por el A yuntam iento  de V allde- 
m osa á que el expediente se refiere.»

Y conform ándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el p re
inserto  d ictám en, se fia servido disponer como en el m ism o 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para  su conocim iento 
y  demás efectos, con devolución del adjunto  expediente de 
referencia á los fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
m uchos años. M adrid 11 de A bril de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Si\. Gobernador de la p rov incia de Baleares.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .
REA L DECRETO.

DON ALFONSO X II, por la g racia  de Dios Rey cons
titu c ion al de España.

• A todos los que las presentes v ieren  y en tendieren , y á 
quienes toca su observancia y cum plim ien to , sabed: que 
fie venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en p ri
m era y ún ica instancia  entre partes, de la un a  el L icen
ciado D. R am ón Pasaron y L as tra , sustitu ido  por el de 
igual clase D. Benito Pasaron, á nom bre de D. Luciano 
Lanza, dem andante, y de la o tra  la A dm inistración gene
ral, dem andada y representada por m i Fiscal, con la solici
tu d  de que se revoque la orden de £4 de Junio  de 1873, d ic
tad a  por el Gobierno de la R epública, en que se desestim ó 
el recurso de alzada contra el acuerdo de la Ju n ta  de la 
Deuda de £9 de Julio de 1870 declarando caducado un  
crédito  reía lavo á los daños que se le habian  causado du
ran te  la guerra  c iv il  

"P Visto:
Y isto el expediente gubernativo , del que resu lta:
Que en 14 de Mayo de 1841 D. Luciano Lanza presentó 

en la Secretaria del A yuntam iento  de Alcocer un a  note, 
de las pérdidas que á su padre D. José le fiabian originado 
los facciosos, haciéndolas consistir en 4.000 fanegas de 
trigo , £.000 de cebada, 1.000 de avena, 100 arrobas de flor 
de alazor, 500 arrobas de aluvias, SCO de garbanzos, 1.000 
de vino, 500 de aceite y £.000 de lana; p artidas que le tom ó 
en el saqueo verificado desde el 19 al £6 de Octubre de 1839 
el Oficial destinado para  secuestrar los bienes de los libe
rales, y adem ás £.£00 rs. en m etálico exigidos por el Vica- 
rio  general de los facciosos de A ragón y V alencia por res
cate de su padre:Que fueron exam inados tres testigos por el Juez de p ri
m era  instancia  de Sacedon en ££ de Julio, con citación del 
S índ ico , quienes declararon ser cierto habérsele causado 
los daños mencionados:  ̂ .Que la D iputación prov incial, en £ de Julio de 1854, 
nom bró peritos tasadores y devolvió las diligencias al 
A yuntam iento  p ara  que se e jecu tara la tasación, quedan
do paralizadas h as ta  el año 1868, en que el M unicipio dis
puso que se form ase de todos los expedientes uno solo, y 
se procediera á la valoración, que tuvo efecto; habiéndose 
regulado las pérdidas sufridas por Lanza m  406.£00 reales: 

° Que existe en el expediente un  poder de ios dam nifica
dos, en tre  los que se halla Lanza, á favor de D. E stéban 
Lacasa, vecino de Zaragoza y hab itan te  en M adrid, y una 
so lic itud  de este sujeto en que se dice vecino de Zaragoza 
y  hoy residente en M adrid, fechados ám bos docum entos 
en 1861, como únicos antecedentes relativos á la gestión 
de dicho individuo, pidiendo al D epartam ento de L iqu ida
ción que las operaciones tuv ie ran  lugar lo m ás pronto  po
sible, que tam poco produjo u lterio r progreso:

Que e n ' '«ices se am pliaron las declaraciones, é infor
m aron favorablem ente el A yuntam iento , la D iputación 
provincial, la A dm inistración principal de H acienda pú 
blica y el Gobernador:

Que con estos antecedentes, la Ju n ta  de la Deuda, en 
sesión de £9 de Julio de 1870, conforme con lo propuesto 
por el D epartam ento de L iquidación y por el M inisterio fis
c a l, acordó la caducidad del expediente prom ovido por 
D. E stéban  Aguado y 11 vecinos de Alcocer, entre los que 
estaba Lanzad im portan te  63.£07 escudos 300 m ilésim as, 
atendiendo  á que, según el párrafo ú ltim o del art. £0 de la 
in s tru cc ió n  de 8 de D iciem bre de 1869, no procede el abo
no de esta clase de créditos cuando no consta, como en 
este caso, que los interesados hayan  instado para  -el nom 
b ram ien to  de peritos tasadores y valoración de los daños 
dentro del plazo fijado en el art. 1£ de la ley de 9 do A bril 
de 184£, cuy . valoración y nom bram iento  de peritos tuvo 
electo después de finalizado ese térm ino con gran exceso, y 
dispuso que $e diera de baja  la expresada can tidad  en la 
cuen ta  de liquidación;

Y  por últim o, que en la G a c e t a  de £ de Octubre de 1870 
se publicó el an terio r acuerdo, apelando Lanza al M iniste
rio  en 4 de A bril de 1871; por lo que, oida la Sección de 
H acienda y U ltram ar del Consejo de Estado, recayó la or
den de £4 de Junio de 1873 desestim ando el recurso por no 
h ab er acudido á interponerlo dentro del mes fijado en el 
artícu lo  18 de la ley de 19 de Julio de 1869:

* Y ista la dem anda presentada por el Licenciado D. R a 
m ón Pasaron  y L astra , á nom bre de D. Luciano Lanza, con 
la  solicitud d e q u e  se deje sin  efecto la expresada orden 
m in isteria l, y /s e  devuelva el expediente á la Ju n ta  p ara  
que dicte otro acuerdo m ás arreglado á derecho:

V istos el escrito del M inisterio fiscal ante el T ribunal 
Suprem o pidiendo la absolución de la dem anda con la con
firm ación de la orden reclam ada, y el de mi Fiscal en el 
Consejo adhiriéndose á la m ism a pretensión:

V istas la providencia d ictada por la Sección en 3 de 
D iciem bre ú ltim o para m ejor proveer, en que se dispuso 
que el G obernador de la provincia de G uadalajara av eri
guase si so hab ía publicado en el Boletín oficial el acuerdo 
de la Ju n ta , y rem itiese en caso afirm ativo un  ejem plar del 
m ism o; y la com unicación de aquel funcionario, en que

expresa que, exam inadas detenidam ente las colecciones 
desde el ano de 1860 hasta  la actualidad, no resu lta  que se 
hubiera  inserto  el referido acuerdo:

Yisto al art. 17 de la ley de 19 de Julio de 1869, en que 
se previene que la Ju n ta  de la  Deuda h ará  m ensualm ente 
la declaración de caducidad de los créditos que liayan in 
currido  en ella, publicando en la G a c e t a  las relaciones 
m ensuales que expresen detalladam ente los créditos caducados:

Yisto el 18 de la m ism a disposición, con arreglo al cual 
los acuerdos de la Ju n ta  serán apelables an te el M inisterio 
de H acienda du ran te  el plazo de un  mes, contado desde el 
día de la publicación en la G a c e t a :

Yisto el 3.° de la instrucción  de 8 de D iciem bre del m is
mo ano, en que se determ ina que pasado el térm ino  prefi
jado se entenderá consentido el acuerdo de la Ju n ta , y cau
sará estado definitivo sin u lterio r recurso:

Visto el £6 de la c itada instrucción, en que se m anda 
que dichas resoluciones se h a rán  saber á los reclam antes 
ó á las personas que los representen, en su propio dom ici
lio en M adrid, cuando de antem ano le hayan  declarado á 
la Jun ta ; y si no le hubieren designado, se les liará saber 
por medio de la G a c e t a  del Gobierno y de los Boletines 
oficiales de la p rovincia:

Considerando que si bien el art. 17 de la ley de 19 de 
Julio de 1869 dispone que se publiquen  eñ la G a c e t a  los 
acuerdos de la Ju n ta  en que se declaren los créditos cadu
cados, la instrucción  de 8 de D iciem bre del m ism o año, 
dictada para llevarla á efecto, exige en el art. £6 que se no
tifiquen á los interesados ó á sus representantes, si p rev ia
m ente hubieran  declarado á la Ju n ta  su dom icilio en Ma
drid, publicándose en otro caso en los Boletines oficiales 
de la p rovincia:

Considerando que D. Esteban Lacasa, rep resen tan te  de 
D. L uciano Lanza, no declaró cuál era su  dom icilio en 
M adrid, sin cuya c ircunstancia  no se le podia notificar el 
acuerdo de la Ju n ta , y por consiguiente hab ía llegado el 
caso establecido como supletorio por la instrucción , de que 
se publicare, en el Boletín  de la provincia de G uadalajara  á 
que pertenece el pueblo de Alcocer, donde Lanza tiene su 
residencia:

Considerando que su stitu id a  la notificación personal 
por medio de la publicación en el Boletín  de la provincia, 
no debió prescindirse de ta l trám ite , como necesario para  
que perjudique al interesado el tiem po trascu rrido  é ind is
pensable á fin de que se repute consentido el acuerdo;

Conform ándom e con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron  D. Pedro Nolasco Aurioles, P residente; D. Tomás R e- 
tortillo , D. A gustín  de Torres Valderram a, D. José G arcía 
B arzanaiiana, el M arqués de A lbania, D. Miguel de los San
tos Alvarez, 1). Servando R uiz Gómez, D. V ictorio  F e rn an 
dez La^coiti, D. Ju an  Jim énez Cuenca, D. Juan  de Cárde
nas y D. Blas G arcía de Quesada,

Vengo en dejar sin efecto la orden d ic tada por el Go
bierno de la R epública en £4 de Jim io de 1873, y en dispo
ner que se publique en el Boletín oficial ele la 'provincia de 
Guadalajara el acuerdo de la J u n ta  de la D euda de £9 de 
Julio  de 1870, pudiendo D. L uciano  L anza p resen tar la 
apelación al M inisterio de H acienda dentro del mes, con
tado desde el dia de la publicación.

Dado en Palacio á vein titrés de Mayo de m il ocho
cientos setenta y seis. =  ALFONSO. =  El Presidente del 
Consejo de M inistros, A ntonio  Cánovas del Castillo.»- 

P ub licac ion .= L eido  y publicado el an te rio r Real de
creto por m í el Secretario  acciden tal del Consejo de E sta 
do, hallándose celebrando audiencia  pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la in stancia  y autos á que se refiere; que se u n a  á los m is
mos; se notifique en form a á las partes, y se inserto  en la 
G a c e t a : de que certifico.

M adrid £7 de Mayo de 1876.— José de G rijalva.

Ignorándose el paradero de D. B altasar López cíe Ay ala, 
D. Em ilio H uelin, D. Ram ón Mazon y Valcárcel, D. A nto
nio Ibars, D. A ndrés Q uijada, D. Jav ie r López R oberts, Don 
L uis Solano, D. Francisco  López y López, D. Juan  R odrí
guez Pacheco, D. Em ilio López A lem án, D. A ugusto A n
guila , D. Joaquín  M aría H artó la , D. E nrique uei Valle y 
López, D. Angel Neira, D. Felipe B arrio  Tejedor, D. Hono
rio G arcía Sánchez* D. M ariano Gozalo y D. Ignacio R uiz, 
empleados que fueron de la suprim ida Sala de ind ias del 
T ribunal de Cuentas del R eino , á in stancia  de los cuales 
con otros que han  com parecido penden autos ante el 
Consejo de Estado contra la A dm inistración general sobre 
revocación ó subsistencia de la orden expedida por el Mi
nisterio  de U ltram ar en £0 de Mayo de 1873, que les de
negó el rein tegro  de la sum a que reclam an por el descuento 
que han  sufrido en el percibo de sus respectivos sueldos, 
la Sección de lo Contencioso ha  acordado se les e f in y  em 
place por medio de la G a c e t a  oficial para  que en el térm ino  
de 10 dias, contados desde la fecha en que aparezca^inserto 
este anuncio, com parezcan ante este Consejo á ratificarse ó 
no en el desistim iento propuesto por el Licenciado D. José 
N acarino Bravo, Abogado defensor de los m ism os; en la 
in teligencia que trascu rrido  el plazo que se les señala se 
tendrán  por desistidos y se dará á ios autos el curso que 
corresponda.

M adrid 17 de Junio  de i8 7 6 .= Jo sé  de G rijalva.

A D M I N I S T R A C I O N  - C E N T R A L .
M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA

D irecc ió n  g en era l de lo s  R eg istros  c iv il  y  de la  
P ro p ied ad  y del N o ta r iad o .

En les meses de Febrero y Marzo últimos se han verificado los siguientes .nombramientos de Notarios, Archiveros de pro
tocolos y Escribanos sustitu tos:

MES DE FEBRERO.
En 1.° A D. Francisco Hernández y Fernandez Archivero de protocolos de Cádiz.
En £. D. Bartolomé Vcyñ y Maimó, por perm uta, Notario de Felanitx,
En id. D. Francisco Ferrer y Jaume, por id., Notario ele Soller.En id. D. Francisco Sainz Moral, por traslación , Notario de Cogeces del Monte.
En id. D. José Rabadán y Perez, por oposición, Notario de Adzaneta.
En id. D. Manuel Oatalá y Guillen , por id., Notarle deB e- nilloba.
En id. D. José Calvo y Basi., por id., Notario de Catarroja.En id. D. Juan Bautista Moltó y F e rr i , por id., Nota-rio de Chulilla.
En id% D. Julián Otero y García, como sustituto del N otario D. Victoriano Perez Arango, y conforme á la disposición transitoria del reglamento, Escribano del Juzgado de Segovia.^En id. D. Mariano Arenillas y Tierrero,, como sustituto del Notario D. Saturnino López y conforme á dicha disposición, Escribano del Juzgado de Arévalo.En 7. D. León Tornadijo é Igea Archivero de protocolos de Estrada.
En 10. D. Félix Orejas Perez, por oposición, Notario de Vega de Espinarecla.
En id. D. Rafael Gil M arquina, por id.. Notario de Murías de Paredes.
En id. D. Ramón Cañadas y Cabadas , por id., Notario de Lubian,
En id. D. Teófilo González Mancebo, por id., Notario de Cistierna.
En £ i .  D. Cirilo Arribas y Pastor Archivero de protocolos de Brihuega.
En id. D. Félix Guijarro y Almonacid id. de Oeaña.En id. D. Alejandro Santos, id. de Oogolludo.En id. D. Alfonso Lozano y Vebia id. de OrgazEn id. D. Serapio Infante id. de Madridejos.En id. D. Miguel López id. de Sacedon.En £8. D. Ramón Yanguas id. de Pamplona.En £9. D. Juan de las Fieras y Ballesteros, por traslación, Notario de Mestanza.En id. D. Luis Fernandez A lm azan, como sustituto del Notario D. Félix Sanz, y conforme á la disposición transitoria del reglamento, Escribano» del Juzgado de Torrelaguna.En id. D. Higinio Alvarez Pedrosa, como sustituto del Notario D. Serapio Caballero y conforme á dicha disposición, Escribano de Gijon.

MES DE MARZO.
En 6. D. Fausto Puerto Alvarez, por oposición, Notario de Alayor.
En id. D. Manuel Domingo Ferreiro, por traslación, Notario de Lugo.En id. D. Antonio Neira Lledin, por id., Notario de Becerrea.En 18. D. Martin Galvez Falcon Archivero de protocolos de Don Benito.En id. D. Francisco Pascual Elias id. de Vieli.En £6. D. Amaro Guerrero Castañeda, por traslación, Notario de Ubrique.Madrid £0 de Junio de 1876.=E1 Director general, Feliciano Pt. de Arellano.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A
D irecc ió n  g e n e r a l de A rtiller ía .

Hallándose vacante la plaza de músico mayor del quinto regimiento á pié, y debiendo proveerse por oposición con a rreglo al art. 9.a del reglamento aprobado por Real orden .de 7 .de Agosto de 1875, se anuncia al público que los ejercicios se efectuarán en esta Corte en el cuartel que ocupa el tercer re 
gimiento, cuyo Coronel presidirá el Jurado por delegación del Exemo. Sr. Director general del arma.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus instancias documentadas, antes del £6 de dicho mes, en el Negociado de tropa de la Dirección general, sin cuyo requisito no serán admitidos á la oposición.Los documentos que deben acompañarse á la instancia son partida de bautismo, certificación de buena conducta expedida por la Autoridad local los paisanos; copia de la licencia los que hayan servido, y certificación de los Jefes de su último cuerpo los que estén excedentes; pudiendo unos y otros acompañar los que se refieran á sus condiciones artísticas.Madrid 19 de Junio de 1876.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D ir e c c ió n  d e l T eso ro  p ú b lic o  3/  O rd en ación  g e n e r a l  
de P a g o s  d e l E stado.

Suspendida la quema anunciada para el dia 18 del actual de 156.663 billetes de la* Deuda flotante del Tesoro emitidos á virtud de la ley de £8 de Diciembre de 1870, correspondientes á las séries A, B, C, D, E y F, cuyo valor nominal es de 107.543.550 pesetas, tendrá -Jugar aquella con las formalidades prevenidas el domingo £5 del corriente, á las nueve de su mañana, y en el patio grande del edificio que ocupa el Ministerio 
de Hacienda.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid £0 de Junio de 1876.=E1 Director general, E che- 
nique.

D ir e c c ió n  d e la  Caja g e n e r a l de D ep ósito s .
Los imponentes en esta Caja general que tengan constituidos depósitos de resguardos ai portador y billetes hipotecarios del Banco de España podrán solicitar la devolución de ios cupones en rama, correspondientes al primer semestre del año actual, hasta el dia £4 del corriente; en la inteligencia de que pasado dicho dia los cupones cuya devolución no se hubiera solicitado serán facturados y presentados donde corres

ponda.Madrid £0 de Junio de á.876.=El Director g en era l, Miguel 
Alegre Dolz.

D irecc ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .
Los i nteresados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia ££ del corriente m es, de dos á tres d é la  tarde, t¡. ui Tesorería de esta Dirección general á recibir el imporú líquido de les proposiciones que les fueron admitidas 
en la quima sabasta de valeres de la, Deuda verificada en 
los di ás 14 y £ de Octubre del año último ;
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N úm eros  

de loresgu a r do s                            INTERESADOS.de les  
d ep ósitos.

376 D. P au lino  Saja y Ruiz.
681 I). León Ad. L aflitte.

M adrid 20 de Junio de 1876.=  E1 S ec re ta rio , San tiago B a
l le s te ro s .- ^ 7.0 B .° = f í l  D irector g e n e ra l, Mena.

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n t a s  E s ta n c a d a s .
Loterías.

En el dia 24 del ac tual, á la u n a  de su tarde, se efectuará 
en esta Dirección general una  subasta para, la adjudicación de 
le tras por valores de L oterías, á cuyo acto sólo serán  ad m iti
dos los Agentes de B olsa y Corredores de Comercio, conform e 
lo dispuesto en orden fecha 4 de Marzo de -1874.

M adrid 20 de Junio  de í8 76 .= José  R ivero.
T e s o r e r í a  C e n t r a l  d e  la  H a c ie n d a  p ú b l i c a .

Los tenedores de carpetas de recibos del em préstito  nacio 
nal de 175 m illones, cuya num eración y provincia de que 
proceden á continuación se expresan, pueden presen ta rse  en 
esta Tesorería el dia 21, desde las once d é la  m añan a  á la  u n a  
de la  tarde:Carpetas núm eros 1.001 y 2, que proceden de la  prov incia  
de Jaén.Carpeta núm . 3.223, que procede de la p rovincia de Lérida.

Carpetas núm eros 6.223, 25, 27, 29, 31, 83, 35, 37, 39, 41, 43, 
4o, 47, 49, 57, 59, 85, 439, 41, 65, 67, 69, 71, 73, 75, 87, 575, 77, 
609, 11, 6.324, 26, 32, 38, 40, 42, 44, 50, 88, 90, 410, 14, 22, 24, 
40, 42, 542, 44, 46, 48, 50, 52, 62, 66, 94, 600, 12, 14, 28, 30, 48, 
50, 52, 54, 56, 62, 64, 74, 76, 78, 80, 82, 84, 86, 88, 90, 92, 94, 
96, 708, 10, 12, 14, 16, 20, 38 y 40, 44 y 46, que proceden de la  
provincia de M adrid.Idem núm eros 3.026 á 77, 80 á 126, 30 a 230, 40 á 46, que 
proceden de la p rovincia de Toledo.

Idem  núm eros 651 á 700, que proceden de la p rov in cia  de 
B arcelona.Idem núm eros 2.040 y  41, 3.321 á 53, 56 á 78, 416 á 26, 
que proceden de la  p rov incia  de Soria.

M adrid 20 de Junio de 4876,= E i  T esorero C entral, P . O., 
L u is  G arrido. *

De orden de la  Dirección general del Tesoro, el dia 22 del 
co rrien te , de diez de la m añana á dos de la tarde, sa tis fa rá  esta 
Tesorería C entral las fac tu ras de cupones de bonos del Tesoro 
de la p rim era  em isión , vencim iento de 30 de Junio  de 1875, 
señaladas con los núm eros del 1.818 al 1.841 de presen tación  
y 1.218 á 1.241 de sorteo p a ra  el pago, im p o rtan tes  26.550 
pesetas.

M adrid 20 de Junio de 1876 .=  E l T esorero C entral, F ra n 
cisco de Goicoechea.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  B e n e f ic e n c ia  y  S a n id a d .
E n cum plim iento de lo prevenido en el art. 28 del v igente 

reglam ento  de baños y  aguas m ine ra les, se anuncian  como 
vacantes las siguien tes plazas de establecim ientos balnearios, 
cuya convocatoria á concurso cerrado se han  de verificar en el 
meo de Setiem bre próxim o, al tenor de lo dispuesto en el p á r
rafo sexto, art. 29 del citado reglam ento; debiéndose an u nc ia r 
en los Boletines oficiales de las provincias en que radique el 
establecim iento:

G raena, G ranada. — F railes  y la R ivera. J a é n .— Sousa y 
Caldeliñas, O rense.— A lcantud, Cuenca. — Alfaro, A lm ería .—• 
A ram ayona, A lava.— A renosillo, Córdoba.— A rgentona, B a r
celona.— B a ra m b io , Alava.—-Bellús, Valencia.— Berñm arfull, 
A licante .— B auzas , Zamora.-— C o rtezub i, V izcaya.— C liulilia, 
V alencia.— Elejaveitia, Vizcaya.— Estadiila,  H uesca.— Fonté, 
Zaragoza.— F uensan ta  de Lorca, Murcia.— Fuen te  amargosa, 
M álaga.—Fuente  podrida,  Valencia.— Fuente alaino Jaén.— 
Horcajo, Córdoba.—Ibero,, N r v a r r r .—Le Gm viga, Barcelona.— 
Liérganes, Santander. '— Loujo ó La toja Ponte y, drn. — L u ea i- 
nena, Alm ería.— Mon dar íz, P cn tevedra .— Mom anejos, Caste
llón.—Melgas, Orense.—X a n ú ares  de la Oca, Alava.—Xa vul
pino, Ciudad-Real. — N uestra  Señora de \  u d la ,  Castellón.— 
N u estra  Señora, de las Mercedes, Gerona.— ,rñrnaLleg ui, Gui
púzcoa.—R iva los baños, L o g ro ñ o —La S e 1 vadera, Jaén.—San 
Adrián, León.—San Bartolo i íó de la í Uadre, B arce lo n a— San 
Gregorio de Brozas, Cáceres.— San Juan de Azeoítia Guipúz
coa .— San Vicente, Lér id a. — Siete A gu a s, Valen ci a,—So 1 a u de 
Cabras, Cu enea .-  -Torres, Ma d r id .—VaJJ r g a n g a , C u cu r n

Madrid 20 de Jun io  de 1 8 7 6 .= E l D irec to /g en e ra l R am ón 
de Campoamor*

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

Escuela especial de P in tu r a ,  Escultura, y  G rabado.
E n cum plim iento á lo que- dispone el a rt. 48 del reg la 

m ento de esta Escuela, los ejercicios de los alum nos ap roba
dos en los exám enes de fin de curso quedan expuestos al 
público en las salas de la m ism a desde el día 22 del ac tual 
h a s ta  el 6 del próxim o Julio , y horas de nueve de la  m añana á  dos de la tarde.

M adrid 20 de Junio  de 1876.=E1 Secre tario  de la E scuela , E steban Aparicio.

ADMINISTRACION PR O V IN C IA L .
A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .

SECCION DE LISTA.
Cartas detenidas por  falta de franqueo el dia  19 de Jun i o 

de 1876.
Número 506 Angel Aorces.—C arabanchel.

507 Alonso R olleda.—Oviedo.
508 Cármen Palacios.—Málaga.
509 Conde H encina.—Trujilío.
510 F ernando  Cano.—Albacete.51.4 Josefa Crespo. — Sim ancas.
512 Miguel A. Picovion.—S an ta M aría de Nieva.513 P au lita  Díaz.—Daimiel.
514 R am ón M urciano.—Salvacañete.51b José P in ilia .—F uencarra l.

M adrid 20 de Junio de 4876. = E 1  A dm in istrador, M artín  B otella .

ADMINISTRACION DE JUSTIC IA .
Juzgados eclesiásticos.

G r a n a d a .

Nos el Dr. D. José M aría Moreno González, P resb ítero , 
Abogado de los T ribunales de la  Nación, Canónigo de esta 
S an ta Iglesia m etropolitana, P rovisor, V icario general de este 
A rzobispado de G ranada &e.

P or el presente llam am os, citam os y  em plazam os á  todas 
las personas que tengan  derecho pa ra  la  conm utación de los 
bienes de la capellan ía  fundada por D. E nsebio G arcía C aste
llanos, serv idera en la ig lesia  parroqu ia l de la  v illa  de los Ogi- 
jares, vacante en el dia por m u e rte  de D. G abriel G arcía Mon
tes, P resb ítero , últim o Capellán, p a ra  que en el preciso té r 
m ino de 30 d ias com parezcan en este T rib u na l por m edio de 
Procurador leg ítim am ente apoderado á u sa r  de su  derecho 
como les convenga; bajo del apercib im iecto  de que si no lo 
hacen se su s tan c ia rán  los autos en su rebeldía, sin  m ás c i ta r 
les ni em plazarles, pues por el présen te  lo hacem os con seña
lam iento  de estrados en form a.

Dado en G ranada á 8 de Junio de :L876.=Dr. D. José M. 
Moreno Gonzalez.==Por m andado del Sr. P rov isor, L icenciado 
Manuel de la  Vega y R ubio. • —P

Nos el Dr. D. Toreuato M aría Lorenzo y  H ernández, P re s 
bítero, Abogado de los T ribunales de la N ación, Canónigo de 
esta S an ta  Ig lesia  m etrop o litana , Juez delegado ec lesiástico 
pa ra  el conocim iento de los autos que se ex presarán  por in 
com patibilidad del Sr. P rov isor y V icario general de este A rzo
bispado de G ran ada &c.

P or el presente llam am os, citam os y em plazam os á todas 
las personas que tengan  derecho para ad q u irir  en pleno dom i
nio y en v irtu d  de conm utación de ren ta s  los bienes de la  ca
pellan ía  fundada por D. F rancisco  A rjo n a , serv idera en la 
iglesia pa rro qu ia l de la v illa de Iznalloz, vacan te en el dia p o r 
fallecim iento de D. L eandro  Cobaltos del M oral, ú ltim o  Cape
llán , p a ra  que dentro  del térm ino de 30 dias com parezcan en 
nuestro  T rib u na l eclesiástico por m edio de P rocu rador leg í
tim am ente apoderado á u sar de su derecho como les co n 
venga; bajo apercibim iento de que si no lo hacen se su s tan 
c ia rán  los au tos en su rebeldía sin m ás cita rles  n i em p laza r
les, pues por el presente lo hacem os con señalam ien to  de es
trad o s  en form a.

Dado en la ciudad de G ranada á 9 de Junio  d e4876 .= D oc- 
to r Toreuato M aría Lorenzo y  H e rn a n d e z .= P o r  m andado del 
Sr. Juez delegado, Licenciado M anuel de la  Vega y  R ubio.

- P
Ju zg ad o s  m ilitares.

E lizondo.
D. José D apena Q uin tillan , C apitán  fiscal de la  sex ta  com 

p añ ía  del ba tallón  cazadores de las N avas, núm . 40.
H abiendo desaparecido el soldado de la  cu arta  com pañía 

de este batallón  V icente M endieta, á quien le in s tru y o  su m a 
r ia  por el delito de deserción verificada en 24 de Setiem bre 
de 4875 en la plaza de H ernán!, provincia de Guipúzcoa, igno^ 
rándose su paradero  desde el m encionado' dia; usando de las 
facu ltades que en estos casos concede la O rdenanza á los Ofi
ciales fiscales del E jé rc ito , por este p rim er edicto cito, llam o 
y em plazo al referido  soldado, señalándole la guard ia  de p re 
vención del m ism o, donde debe p resen ta rse  den tro  del té r 
m ino de 30 dias, á con tar desde la  publicación del p resente 
in s e r to  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d , á dar sus descargos; y en 
c a s o  de n o  p resen ta rse  en el tiem po señalado le p a ra rán  los 
p e r ju ic io s  q u e  h ay a  lu g a r, siendo sentenciado en rebeldía.

E lizondo 7 de Jun io  de 4876,=José Dapena Q uintillan .

D Felipe González y  O rtiz, T enien te  Coronel, C om an dan te  
d rifan ería  y  F iscal de la C apitan ía  general de A ragón.

I  r r  este p rim er e d ic to  y  térm ino  de 30 di-as, que deben 
c o n ta r s e  d e sd e  su  in s e r c ió n  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín  
oficial de orna provincia, cito, llam o y em plazo al vecino y n a 
tu r a l  d ri U lldeeona (T arragona) Juan  S egarra  y L lopis, quien 
se p r e s e n ta r á  en  e s ta  Fiscalía , sita en la calle de E sp arte ro , 
n ú m e r o  4, s e g u n d o  piso, á presta r declaración en causa cri
m inal que se  le sigue con m otivo del incendio del R eg istro  
c iv i l  d e l pueblo de P e r tu sa  por fuerzas carlis tas  á sus órde
n e s  e l d ía  7 de Ju lio  del año an terio r; apercibiéndole que de 
n o  verificarlo  le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

A cordada su  pris ión  en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.), 
suplico á las A u toridades civ iles y m ilita re s  p rocu ren  su cap
tu ra  y  rem isión  á esta capital, por convenir así á la  rec ta  ad 
m in istrac ió n  de ju stic ia .

Zaragoza 8 de Junio  de 4 8 7 6 .= F elip e  J. González.
Juzgados de prim era instancia.

A r a c e n a .

D. M anuel Muñiz, Juez de prim era in s tan c ia  in te rin o  de esta  
v illa  y su partido .

P or el presente se cita, llam a y  em plaza á M anuel Mendez 
L im a, n a tu ra l de B urguillos, vecino de Cum bres de San B ar
tolom é, de 30 añ o s, casado, h e rre ro , p a ra  que en el té rm in o  
de 20 dias, á contar desde la inserción  de este edicto en la G a
c e t a  d e  M a d r id , se presen te  en este Juzgado á co n testar á  los 
cargos que le resu ltan  en causa co n tra  el m ism o y otros por 
h u rto  de caballerías; pues en otro caso le penarán  los p e rju i
cios á  que hub iere lu g a r.

Dado en A racena á 46 de Junio de 4876.= M anuel M u ñ iz .=  
José Pardo y  Cid. A storga .

E l Licenciado D. Telesforo V alcarce Y ebrs, Juez de prim e
ra  instanc ia  de la ciudad de A storga y  su partido .

P orte l presente primer edicto se anuncia  la m uerte  in te s 

tad a  de D. F ab ian  P uen te  G uerra, C apitán de in fan te r ía  proce
dente del ejército de U ltram ar, que falleció en esta  c iudad  el 
dia 4 del corriente, n a tu ra l de la  p a rroq u ia  de Saceda y  N o
ceda, A y un tam ien to  de C astrillo , p a rtid o  jud ic ia l de P o n fe r-  
rada ; y  se llam a á los que se crean con derecho á he redarle  á  
fin de que ejerciten sus acciones den tro  del térm ino  de 30 dias, 
á con tar desde la in serción  del p resen te  en el Boletín  oficial 
de la p rov incia  y G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dado en A storga á 8 de Junio  de 4876.=»Te]esforo [Valcar- 
•ce .= P o r m andado de S. S., Ju an  F ernandez  Ig lesias. —P

C a l d a s  d e  R e y e s .

D. Alfonso XII, R ey  constitucional de E sp aña por la g rac ia  
de D ios, y  en su nom bre D. Juan  P u ig  V ilom ara, Juez de 
p rim era  in stanc ia  de Caldas de R eyes.

A las A utoridades civiles y  m ilita res  y  agentes de policía 
jud ic ia l ruego y  encargo procedan á la busca y cap tu ra  de 
R am ón Codesido G óm ez, cuya vecindad, ac tua l paradero  y  
dem ás circunstancias  se ig n o ran , y al cual cito en form a á 
medio de esta req u isito ria , para  que den tro  del térm ino  de 40 
dias, contados desde su inserción en el Boletín oficial de la  
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
á responder de los cargos que con tra  él re su ltan  en la  causa  
que se le sigue en este Juzgado por robo á F ranc isco  R o d rí
guez, de S an ta  M aría de A m arante, el dia 8 de E nero  de 4872; 
apercibido que de no com parecer se le dec la ra rá  rebelde y  le 
p a ra rán  los perjuicios que h ay a  lugar.

Caldas de R eyes 9 de Ju-hio de 4 8 7 6 .= Ju an  P u ig .= D e  o r 
den de S. S., R am ón Gómez Paseiro .

Cartsfflll©.

D. M anuel Diaz P o rrú a , Juez de p rim era  in s tan c ia  del p a r 
tido de Carballo.

P o r providencia de esta fecha, en los au tos de ab in tes ta to  
por la m uerte  sin te s ta r de D. Domingo M ontoiro S ixto , veci
no que fué de esta villa, acordé llam ar á los que se crean con 
derecho á su herencia  á fin de que, queriendo hacer gestiones 
al efecto , lo verifiquen los que residen en la P en ín su la  dentro  
de 30 dias, á  con tar desde la  inserción de este anuncio  en la  
G a c e t a  d e  M a d r id , y los que ex istan  en la A m érica del S u r  
á los nueve m eses, á medio de P rocu rador con poder b a s ta n 
te ; bajo ap ercib im ien to  de pararles  perjuicio.

C arballo 7 de Jun io  de 4876.= M anuel Diaz P o rrú a .= D e  su  
orden, Gregorio Racedo, actuario .

C a s tr o .-U r d ia le s.

D. Joaqu ín  C astro A re s , Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta  
v illa  de C as tro -U rd ia les  y su partido .

P or el presen te  hago saber que ha llándo se vacan te  u n a  de 
las p lazas de alguacil de este Juzgado por defunción del que 
la  o b ten ía , he resuelto  p ub licarla  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
Boletin  oficial de la p rov incia  p a ra  que los que se crean con 
derecho á, so lic ita rla  lo verifiquen dentro  del térm ino  de 45 
d ia s , contados desde la inserción  de este anuncio  en la expre
sada G a c e t a .

Dedo en C astro -U rd ia les  á 9 de Jun io  de 1876. = Joaquín  
Castro A re s .= P o r  m andado de S. S., L icenciado M anuel Mar
tínez.

D a im ie l.

D. E rnesto  A yllon, Juez de p rim era  instanc ia  de esta  v illa  
de D aim iel y  su partido .

P or el p resen te  prim ero  y único edicto se cita, llam a y  em
p laza por térm ino  de 45 d ias á Juan  y Felipe G arcía Q u i- 
l o n , á lias  Ju a m llo n e s ; C asim iro y  A m brosio N avarro ,' n a 
tu ra le s  y  vecinos de F uen te  dei F r e s n o , p a ra  que com pa
rezcan en la  cárcel púb lica de esta v illa  á responder á los 
cargos que les re su ltan  en la  causa que con tra  los m ism os me 
hallo  in s truy en d o  sobre lesiones á su convecino Zenon Iz
quierdo á consecuencia de haberle  d isparado  unos 40 tiro s  en 
la ta rde  del 5 del co rrien te  en el térm ino  de Y iila rru b ia  de 
los Ojos y s itio , comino y cerro de los Pecones, próx im o á u n a  
h u e rta  de D. José M erino; apercibidos que de no com parecer 
les p a ra rá  el consiguiente perjuicio; con advertenc ia  que dicho 
térm ino  de 45 dias p rin c ip ia rá  á co n tarse  desde el en que se 
inserte  en el Boletín oficial de la  p rov incia  y  G a c e t a  d e  M a d r id .

A sim ism o ruego y encargo á todas las A u toridades se pro
ceda á la busca, cap tu ra  y rem isión  á las cárceles de este p a r
tido de dichos sujetos en clase de detenidos, á los cuales he 
declarado procesados por re fe rida  causa.

Dado en Daim iel á 41 de Junio  de 4 8 7 6 .= E rn esto  A y l io n .=  
P or m andado de S. S., Ju an  Sánchez A lgaba.

Hec ija .

D. L uis de F u n es  y  Góm ez, Juez de p rim era  in s tanc ia  de 
esta ciudad y su partido .

Hago saber como en este Juzgado y  E scrib an ía  del que re 
fren d a , por p a rte  del P ro cu rado r D. E varisto  Megra de P o la n - 
co, en nom bre y  con poder b a s tan te  de D. F rancisco  P ra t  y  
P o n t G óm ez, de esta vecindad , se ha  pedido la form ación de 
concurso vo lun tario  de acreedores 'de su representado solici
tando q u ita  y esp era ; y  en su v irtu d  he acordado convocar 
á ju n ta  de acreedores , que hab rá  de ten er lu g a r  en la  s a la - , 
aud iencia  de este Juzgado el dia 40 de Julio  p ró x im o , á las 
ocho de su m añana, m andando  se haga la citación in d iv id ua l 
á los que constan  en el estado de d e u d o s , y que adem ás se 
publique por edictos en el Bol c l in  oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  Ma d r id  ; p revin iéndose que dichos acreedores se 
presen ten  en la  ju n ta  con el títu lo  de su crédito; bajo aperci
b im iento de no ser ad m itidos de lo contrario .

Y pa ra  que llegue á no tic ia  de todos se expide el presente 
en E cija á  29 de Mayo de 4876.==Luis de F u n e s .—Po1’ m a n 
dado de S. S., G um ersindo de los R eyes. P

L eon.
L as operaciones de te s tam e n ta ría  form adas por falleci

m ien to  de D» A nton io  Joaqu ín  del R io y  Bas, vecino que íué
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do esta ciudad, -se hallan ele manifiesto en la Escribanía del 
refrendante por término de ocho dias para que puedan ente
rarse los herederos.

Y apareciendo entre estos D.Agapito y  D. José Crespo, au
sentes en paradero ignorado, se publica la presente cédula 
para que pueda llegar á conocimiento de los mismos, quedando 
desde luego representados por el Ministerio fiscal.

León 16 de Junio de 1876.= E 1 Juez, José M areo.=El E s
cribano, Heliodoro de las Vallinas. X —££03

Madrid.—A udienza.
D. Sebastian Carrasco y  Cálvente, Juez de primera instan

cia del distrito de la Audiencia de esta Corte.
Por la presente requisitoria y término de 16 dias se llama 

y  cita á Ramón Coronas Fernandez, ó sea Ramón Rodríguez 
Fernandez, hijo de Juan y Ramona, soltero, de 35 años de 
edad, natural de Miño (Oviedo), mozo de imprenta, de este 
domicilio, y  cuyo actual paradero se ignora, á fin de que se 
presente en la cárcel de Villa de esta Corte para cumplir la 
condena que le ha sido impuesta en causa por lesiones.

Y en su consecuencia en nombre de S. M. el Rey D. A lfon 
so X íl  (Q. D. G.), encargo á los Sres. Jueces de primera ins
tancia y demás Autoridades civiles y militares procuren la 
captura de dicho procesado, poniéndole á disposición de este 
Juzgado si fuese habido.

Dada en Madrid á 3 de Junio de 1876.=Sebastian Carras- 
co .= P or  mandado de S. S., Pedro Advíncula Villarrubia.

M adrid.-Buenavista
En virtud de providencia del Sr. D. Luis Bahía de Urrutia, 

Juez municipal é interino de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, refrendada del Escribano que sus
cribe, se cita y llama á todas las personas que en la tarde del 
dia 16 de Abril último hubiesen presenciado una reyerta cer
ca de los Campos Elíseos entre unos paisanos, resultando he
rido uno llamado Ramón García Perez que se aproxim ó á 
ellos, para que en ¿término de seis dias comparezcan en la au
diencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, con el fin de 
prestar declaración en causa criminal que se sigue con dicho 
motivo.

Madrid £3 de Mayo de 1876.=EL Escribano, Matías Aranda

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal é interino- 
de primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, 
se cita por el presente y término de seis dias á D. Em ilio 
Fernandez, Vicente Blasco, Santos Rodrigo, que ha vivido en 
la calle de Alcalá, núm. 17, duplicado, principal; José V. Riera 
y  Compañía, Jesús Graña y Joaquín Navarro, cuyo actual pa
radero se ignora, los cuales durante el mes de Agosto último 
presentaron al canje sellos de comunicaciones de diferentes 
precios que resultaron falsos, con el fin de que se presenten 
en dicho Juzgado y Escribanía del que suscribe a prestar de
claración como testigos en causa criminal.

Madrid £4 de Mayo de 1876 .=V'.° B .*=Luis B ah ía .= E l Es
cribano, Francisco Molina.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Pablo Fernandez, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
Corte, refrendada del Escribano que suscribe, se cita y llama 
al dueño que fué del estanco que existió en la calle de Alcalá, 
hacia el núm. 31, para que en el término de seis dias compa
rezca en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, 
con el fin de prestar declaración en causa criminal que se 
sigue contra Juana Guerra Molero por expendicion de un sello 
falso de comunicaciones.

Madrid 30 de Mayo de 1876.— Matías Aranda.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, se cita y llama á 
Vicenta Perez, cuyo domicilio se ignora, y que el dia ££ de 
Mayo último, en la taberna de la calle de Alcalá, núm. 1, en
tregó á Antonia Santos, para revender un billete de la Lote
ría nacional, importante 30 pesetas, 13 billetes de la de los 
Asilos de Aranjuez y 13 de la de las Escuelas Católicas, para 
quefen el término de seis dias, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado por la Escribanía del 
actuario, para prestar declaración en causa contra la Antonia 
Santos por atribuirle delito de estafa denunciado por la pri
mera, pues en otro caso las providencias que se díctenles pa
rarán el perjuicio que haya lugar.

Madrid £ de Junio de 1876.=E1 actuario, Pedro José Vigil.
M adrid.-Centro.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital, dada en la causa contra Cefe- 
rino Perez y Perez por robo en el cajón de venta de pan si
tuado en la plaza del Callao, esquina á la calle de Preciados, 
se cita al caballero que en la noche del £7 al £8 de Mayo úl
timo dió parte al sereno de la' calle de Preciados de que se es
taba cometiendo el robo por el Perez y otros que se fugaron, 
para que comparezca en el término de cinco dias á prestar la 
oportuna declaración en la Escribanía del que refrenda, me
diante á que no es conocido su nombre y  habitación.

Madrid Junio 9 de 1876.=Eb Escribano, Bartolomé Uceda.

M adrid .-H ospicio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta Corte, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se hace notorió queD. Francisco Antero 
Herrera y Pingarron, natural de Carabanchel de Abajo, h ijo 
de D. Tomás y Doña Petra, falleció intestado en la ciudad de 
Atlisco, República de Méjico, el dia 3 de Agosto de 1869, es
tando casado con Doña María Montero D iaz; y en su virtud

se llama á cuantos se crean con derecho á heredarle para que 
en el término de 30 dias comparezcan en este Juzgado á de
ducirlo en forma.

Madrid £0 de Junio de 1876.=  Nemesio Longué.==El Es
cribano actuario, Pedro Mariano de Benito. X —££06

M a d r id .-H o s p ita l .

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta villa.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Enrique Stort, 
y á todas las personas que se crean interesadas en la subsis
tencia de la inscripción hecha en el Registro de la propiedad 
de esta Corte de una hipoteca constituida á favor de aquel 
por D. José Eduardo García y su mujer Doña Vicenta del 
Cerro sobre la casa núm. 3 antiguo y 60 moderno de la calle 
del Mesón de Paredes, para garantía del pago de 40.000 rea
les que recibieron á préstamo del referido Sr. Stort, según es
critura otorgada con fecha £9 de Julio de 1853 ante D. Do
mingo Bande, Escribano que fué de esta dicha villa, con ob
jeto de que en el término de 30 dias comparezcan en este Juz
gado á deducir las reclamaciones que tengan por conveniente 
contra la solicitud de liberación presentada por D. Mariano 
de Castro Gabaidá, á nombre y como legal representante de 
sus hijos D. Luis y D. José de Castro y García,

Madrid 1£ de Junio de 1876.=V.° B .®=Valero.=EI Escri
bano actuario, Licenciado Angel González de Cordavias.

X —££C9
M adrid.-Inclusa

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por una sola vez y término de 15 dias á Isabel L ó
pez, cuyas demás señas de filiación y dom icilio se ignoran, á 
fin de que dentro del expresado término comparezca en el re
ferido Juzgado para hacerla saber una providencia de la Sala 
d élo  criminal de esta Excma. Audiencia en causa que contra 
la misma y otras se sigue por tumulto; bajo apercibimiento en 
otro caso de ser declarada rebelde.

Madrid 1£ de Junio de 1876,=E1 Escribano, Licenciado 
Juan Hartos.

Por el presente, y en virtud de providencia del J uzgado de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, sé 
cita á D. Gabriel Diaz para que dentro del quinto dia compa
rezca ante el mismo á fin de evacuar uña vista que le ha sido 
conferida respecto al cobro de costas que le fueron ocasiona
das por Juan José, Angela y Josefa Tena en pleito seguido 
en 1861 sobre reivindicación de una tierra.

Madrid t£ de Junio de 1876.=V .“ B .°= B a ld a .= E l Escri
bano, Luis Escobar. —P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, se ha señalado el 
dia £8 del corriente, á la una de su tarde, para la venta en 
pública subasta voluntaria de una casa calle de Esparteros, 
con accesorias á la de Postas, núm. 6 moderno, que mide 4.4-69 
piés cuadrados y 48 décimos; ha sido retasada en 160.000 pe
setas.

No se admitirá postura que no cubra la retasa; y para to
mar parte en la subasta se ha de consignar sobre la mesa del 
Juzgado £.500 pesetas.

Madrid £0 de Junio de 1876.*= El Escribano, Licenciado 
Juan Martos. X —££ íl

M adrid .-Latina.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, dictada en autos ejecu
tivos entablados por D. Santiago Jabouin contra D. Francisco 
Cioché, se anuncia la subasta de varios efectos, máquinas, 
aparatos é ingredientes para la fabricación de tinte y quita
manchas, valuados en £Q.!£9 pesetas 50 céntimos, cuyo remate 
tendrá lugar en la audiencia de dicho Juzgado el 30 del actual, 
á la una de su tarde.

No se admite postura parcial; y para tomar parte en la 
licitación es necesario consignar en el acto el 5 por 100 en 
metálico de la tasación, ó el 10 por 100 en papel del Estado 
al tipo de cotización. De los efectos podrán informarse los Imi
tadores plazuela de Lavapiés, núm. 8, bajo, tintorería, y Ca
ballero de Gracia, £9, tienda, y de sus precios y condiciones en 
la Escribanía de mi cargo, Amnistía, 1£, tercero derecha, todos 
los dias no feriados hasta el del remate, desde las ocho de la 
mañana hasta las dos de la tarde.

Madrid 19 de Junio de 1876.=E1 Escribano, Juan Joaquín 
Jiménez. X —££16

M adrid.-Palacio

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del Escri
bano de dicho Juzgado D. Vicente Reyter, dictada en los autos 
que siguen los herederos de D. José de la Quintana contra los 
testamentarios de Doña Manuela Rodríguez sobre subasta de 
la finca titulada Venta del Espíritu Santo, y á instancia de 
D. Santiago Sainz de la Peña, rematante y dueño en la actua
lidad de dicha finca, se ha mandado citar, llamar y  emplazar 
por medio del presente y término de 30 dias á Dolía Juana 
Abad, Doña Dolores Perez Sierra y D. José Santa María y Es
quirol, ó sus herederos y sucesores, á fin de que comparezcan 
en el expuesto Juzgado y Escribanía para hacerles saber la 
providencia dictada en los referidos respecto á la presenta
ción de varios documentos necesarios para completar la titu
lación de la precitada finca y otorgar la escritura de venta de 
la misma en favor del D. Santiago Sainz; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 6 de Junio de 1876.=Reyter. X —££07 *

En virtud de providencia del Juzgado de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital, dictada en el expe
diente que por la actuación clel Escribano Secretario del mis
mo se instruye para la rectificación en el Registro civil del 
acta de defunción á nombre de Antonia Roúriguez Vega, que 

-se dice falleció en el Hospital de la Princesa de esta villa e l  
dia £ de Enero de este año, hija de Francisco y Antonia, de5G 
años de edad, natural de Santa María, provincia oo Lugo, ca
sada con Francisco Rincón, con el de su hermana Rosa, mu
jer de Gregorio López Dorado, que vivia en la calle de la Mo
rería, núm. 6, buhardilla; se cita á cualquiera persona que 
se crea con derecho á exponer razones en conna de dicha 
rectificación lo verifique en este Juzgado y Escrm mía citada 
dentro del término de 15 dias que al efecto se señ .

Madrid 10 de Junio de 1876.=V.* B.0= C a stilu jü .= E l Es
cribano Secretario, Domingo Vázquez y Mon.

M a l a g a . -
D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia del 

distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por el presente se cita y  emplaza á D. Ramón de la Mata, 

Registrador que fué de la propiedad de este partid© el año 
1869, cuyo domicilio se ignora, para que dentro de cinco dias 
improrogables que como segundo término corresponde com
parezca en este Juzgado á contestar la demanda ordinaria 
contra él propuesta y su sucesor en dicho Registro por la casa 
de este comercio JciimeJaner é hijo, sobre perjuicios causados 
y que se le puedan causar con motivo de ciertas inscripciones 
y certificado de gravámenes referentes á unas casas, calle de 
San Juan de esta población, que adquirió la citada casa de 
comercio de la Sra. Condesa viuda de San Antonio, que au
torizaron como tales funcionarios. '

Dado en la ciudad de Málaga á 9 de Junio de 1876.=Ilde- 
fonso M. R om ero.=P or mandado de S. S., Manuel Bando y 
Diaz. X —££08

M urcia.-San Juan
D. Juan Antonio Vega y Llanos, Juez municipal é interino 

de primera instancia del distrito de San Juan de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y en virtud de providencia 

dictada en el expediente de ejecución de sentencia contra Pe
dro Torralva Melero, natural y vecino de esta ciudad, mora
dor en el barrio de San Benito, soltero, cochero y de 17 años 
de edad, procedente de causa sobre hurto de una manta, se le 
cita, llama y emplaza por primero y único edicto y término 
de 30 dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
el Boletín oficial de ésta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para 
que se presente en las cárceles de esta ciudad á ser notificado 
de la sentencia que en dicha causa ha recaído y sufra la pena 
que le ha sido impuesta por S. E. la Sala de lo criminal de la 
Excma. Audiencia de este territorio; apercibido que de no ve
rificarlo en el plazo fijado se le declarará rebelde y sufrirá lo s  
perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades de la 
Nación den á sus dependientes las oportunas órdenes para su 
detención, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Murcia á í£ de Junio de 1876 .=Juan Antonio 
V ega.=E l actuario, Antonio Ponce de León.

Pola de Lena
D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez de primera instancia 

de este partido de Lena,
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los viajeros 

D. Eugenio Lasala y el niño Guillermo Lasala, de Oviedo; 
D. Simón Bayo, del Vidural, Concejo de Navia^ y á D. Anto
nio Alvarez, D. Andrés Gutiérrez y D. Bernardo Valdés, de 
Madrid, Puerta del S o l, fonda del Universo, 14, que al ama
necer del dia £3 de Abril último iban con otros en el coche- 
correo que volcó en esta villa, de resultas de lo que varios sa
lieron heridos, á fin de que comparezcan en este Juzgado á 
declarar sobre el suceso, así como si quieren mostrarse parte 
en el procedimiento y ser reconocidos facultativamente los que 
hubiesen resultado heridos, mediante áque no fueron hallados 
en los puntos de residencia fue designaron, y  si no les fuese 
posible presentarse designen el en que actualmente residan; 
bajo apercibimiento de darles por decaídos de su derecho y  
más á que haya lugar.

Dado en la Pola de Lena á 8 de Junio de 1876.=Benigno 
Fraga.=Por mandado de S. S., José Hevia Castañon.

S a n  C le m e n t e .

D. Máximo Palacios Rosal, Juez de primera instancia de
esta villa y su partido. 1

Por ei presente segundo edicto y término de £0 dias se 
cita, llama y emplaza á todas las personas que se crean con 
derecho á la herencia de Doña María Manuela Arce Peñaranda, 
natural y vecina que fué de la A lberca, que falleció sin testar 
en dicha villa el 18 de Abril del año último, para que se pre
senten en este Juzgado á usar de su derecho; apercibidos que 
de no verificarlo les pararán los perjuicios que haya lugar, 
pues así lo tengo mandado en auto fecha 6 del actual en“el 
expediente abintestato instruido á instancia del Procurador 
D. José Moreno Rada, en nombre de Doña Rosario Aree Mel- 
guizo y D. Francisco Arce Peñaranda.

Dado en San Clemente á 13 de Junio de 1876.=M áximo 
Palacios Rosal. =  Por mandado de S. S., Juan de Mata 
Camuñas. X —£J14

D. Máximo Palacios R osal, Juez de primera instancia de 
esta villa y  su partido.

Por el presente segundo edicto y  término de £0 di s se cita, 
llama y emplaza á todas las personas que se crean con dere
cho á la herencia de Gregorio Roldan Ramírez, natural y  ve
cino que fué de Santa María del Campo, que falleció sin testar
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éii diclia villa el o do Agosto del año último, para que se pre
senten en este Juagado á usar do su derecho ; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
así lo tengo mandado en auto fecha G del actual en el expe
diente de abintestato instruido á instancia del Procurador 
D. José Moreno Rada, en nombre de Toribio Roldan Sepúlveda.

Dado en San Clemente á -13 de Junio de 1876.—Máximo 
Palacios R osal.~Por mandado de S. S ., Juan de Mata Ca
muñas. ^  ~'~46

S an  R oque.
D. Tritón Peres y Besares, Juez de primera instancia de 

esta, ciudad y su partido.
Por el presente y  término de 20 dias siguientes a la in 

serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se cita, llama y  emplaza á  

los que se crean con derecho á los bienes quedados por íalie- 
cimiento abintestato de Antonio López Rodríguez, natural y 
vecino o lie fué de la villa de los Barrios, domiciliado en el 
punto ue Pulmones, de 23 anos de edad, soltero, del campo, 
que falleció en 23 de Diciembre de 4873; pues así se ha dis
puesto en auto de este oía á  instancia de Beatriz y  Eduarda 
Rodríguez y Eeñitez, estas ostentando el derecho de tias car
nales del finado, y  Andrés Jiménez Núñez, que también se ha 
presentado con el carácter de heredero del finado; apercibidos 
que de no verificarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ja ciudad de San Roque á 40 de Junio de 4876.= 
Trifon Perez .=Por su mandado, Mariano Mártir. P

S antafé.

D. Guillermo de la Escosura, Juez ¿e primera instancia de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias, que empezarán á correr y contarse desde la inserción de 
esto edicto en la G a c e t a  b e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta 
provincia, á la persona que comprara á fines del ano pasado 
de 4873 una burra de color oscuro, de la propiedad de Cármen 
Rojo Galvez, vecina de Granada, en el barrio de San Lázaro, 
calle de las Minas, horno de la Parra, para que dentro del re 
ferido término presente en este Juzgado la indicada burra para 
la práctica de cierta diligencia acordada en causa que se sigue 
contra Fernando Rivaáeneira Picosi sobre asesinato de Nico
lás Quirós Rojos.

Dado en Santafé á 40 de Mayo de 4876.—Guillermo de la 
Escosura.—Joaquín Sánchez Piquero.

Sevilla .— S an V icente.

D. Salvador Romero y Valora, Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal' de 
oficio contra Juan Carmona Gómez por homicidio, en la que, 
y no habiendo sido posible encontrar á  los testigos de cargo , 
Dolores Montes Gallardo, Francisco Calero Ortiz y Antonio 
García Cansino, vecinos que han sido todos de esta capital y 
en ves paraderos se ignora hoy, he acordado publicar su lla
mamiento por medio de la presente á fin de que en el término 
de 49 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan en este Juzgado pana el reconocimiento decretado; 
encargando á las Autoridades civiles y militares y demás fun
cionarios del orden judicial á quienes conste el domicilio de 
aquellos lo pongan en. conocimiento de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 34 de Mayo de 4876.—Salvador R om e- 
ro.—El actuario, Alonso Ruiz.

D. Salvador Romefo y Malera, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Vicente de esta capital.

En virtud de lo dispuesto en providencia de este dia, dic
tada en los autos abintestato de D. Guillermo de Vergara y 
Domínguez, marido que fué de Doña María del Cármen T ur
co, se cita, llama y emplaza á los que se crean con derecho á 
suceder le ó tengan noticia de su testamento para que en el 
termino de 30 dias comparezcan en este Juzgado á deducirlo; 

■fiajo apercibimiento de pararles el perjuicio á que en derecho
haya lugar. •

Sevilla 42 de Junio de 4876.—Salvador R om ero.=E l Es
cribano actuario, Fernando G am m otto. — P

Sori .
D. Francisco P oeo rall, Juez de primera instancia de Sort.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 

Prat y Capdevila, del pueblo de Tuxen, partido de Seo de U r
gel, par a'que dentro del término de 20 días comparezca en este 
Juzgado á fin de ser indagado en méritos de la causa criminal 
quencentra el mismo y otros se está instruyendo sobre asesi- 
nato de Saturnino y Francisco Liados de Farrera Cebo y aten
tado contra la autoridad del Alcalde de Tor ; apercibiéndole 
que de no verificarlo .será declarado rebelde,^ irrogándole el 
perjuicio que hubiese lugur con arreglo á derecho.

Ai propio tiem po, en nombre de S. M. ib Alfonso XII 
(Q, D G.) requiero á las Autoridades todas de la i\ación, asi 
civiles como m ilitares, agentes y dependientes de la policía 
jud ic ia l, procedan á la busca y captura del expresado José 
P ra t y Capdevila., cuyas senas se expresan á continuación, y 
caso de ser habido conducirlo con la debida seguridad á mi 
disposición; seguros do que haciéndolo así auxiliaran la justi
cia que administro.

Dada en Sort á 8 de Junio de 4870.—Francisco Pocorull.— 
F. José Ay tés, Escribano.

Señas de José Prat y Capdevila.
Edad 24 años, estatura regular, pelo castaño, barba lampi

ña, ojos castaños, cara regular, color rubio no muy subido; 
viste pantalón de pana color de café, chaqueta de paño basto, 
chaleco de id., goma sin visera tejida de pelo y alpargatas, al
gunas veces también botinas»

Toledo.
Licenciado D. Matías Rico, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente cito y llamo á D. Laureano Ferez Rizbal, 

de 3o años de edad, capataz que fué del presidio correccional 
de esta capital, y cuyo actual, paradero se ignora, para que en 
el término de nueve, días contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Tribunal á responder de los 
cargos que le resultan en la causa crim inal de oficio que por 
este Juzgado se instruye por quebrantamiento de la condena 
que extinguía en el citado presidio de esta plaza Juan José 
Rangel; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Toledo á 40 de Junio de 4876.—Licenciado Matías 
Rico.—Por mandado de S. S,, Román Spínola.

T o r d e s i lla s .

D. Luis del Castillo y Perez, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Tordesillas y su partido.

Por el presente se cita á Doña Melchora Andrés, D. Higi- 
nio y D. Lorenzo Cazorra, y un tal D. Pedro, que en los ú lti
mos meses de 4873 y primeros de 4874 estaban de pupilos en 
la casa de la primera, calle de Jardines, núm. 34, segundo iz
quierda, en Madrid, y cuyo actual domicilio se ignora, para que 
en el término de 4o dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado 
con el fin de prestar declaración en virtud de la cita que les 
resulta en la causa crim inal que en el mismo se sigue contra 
Ceferino Perez Hidalgo y Francisco Maldonado González, ve
cinos de Geria^ por falso testimonio como testigos en pleito 
civil, ó pongan en conocimiento del mismo su actual domi
cilio y el Juzgado á que pertenezcan para recibirles en él la 
expresada declaración por virtud de exhorto que al efecto se 
libre.

Tordesillas 4.° de Junio de 4876.=Luis del Castillo.—Il
defonso Ferrin.

T o r r e c il la  d e  C a m e r o s .

D. Fernando Mazon y Crespo, Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á  los tres hom
bres desconocidos, dos de ellos enmascarados, de regular es
tatura, y el tercero sin máscara, de 24 á 30 años, bien pare
cido, con blusa azul á cuadros pequeños, que en la noche 
del 23 al 24 del último Mayo robaron la casa de D. Matías 
Martínez de Tejada, vecino de Laguna, llevándose los efectos 
y alhajas que después se expresarán, para que en el término 
de 45 dias se presenten en la cárcel de este partido á respon
der á los cargos que contra los mismos resultan; apercibidos 
de que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lu g a r . '

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á  la  detención de la 
persona en cuyo poder se encuentren los efectos robados, y á 
los plateros, joyeros, prenderos y demás que se dediquen á la  
compra y venta de dichos efectos que detengan al que se pre
sente á ofrecerlos, poniéndolo en conocimiento de la Autori
dad ó dependientes más inmediatos.

Dado en Torrecilla de Cameros á 9 de Junio de 4876.^Fer- 
nando Mazon.—Por su mandado, Francisco Castells.

Efectos robados.
Un reloj antiguo de oro con esfera esmaltada, tapa de cris

tal, para el bolsillo, con una cadena también de oro con cua
tro bellotas del mismo metal, peso de esta una onza.

Diez ó doce monedas de los Estados-Unidos, plata, de 2 
reales y medio.

Dos cubiertos de plata con las iniciales M. T.
Otros dos antiguos, también de plata, con la inscripción 

Ortega.
Otros dos de metal blanco.
Dos onzas de oro y unas nueve monedas de este mismo 

m etal, de á.40 pesetas cada una.
Un rewolver de reglamento.
Una espada para uso de un m ilitar de la clase de Jefes.
Y los resguardos de depósito en el Banco de España que á 

continuación se expresan:
Cuatro de bonos del Tesoro, números 73.348, 77.007, 76.561 

y 64.480.
Seis de títulos del 3 por 400, números 42.087, 38.339, 

48.899, 49.648, 3.592 y 9.873.
Otro resguardo de obligaciones de la Peninsular, núme

ro 49.560: todos expedidos en favor de D. Matías Martínez de 
Tejada, excepto el 64.480, que lo está en favor de D. Baldo
mcro Martínez de Tejada, pero endosado á aquel.

Torrijos.D. Vicente Cano Manuel, Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente y único edicto y término de nueve dias, á 
contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, 
llama y emplaza al procesado Balbino Diaz y Solana, vecino 
de Santa Cruz del Retamar, para que se presente en este Juz
gado á fin de hacerle saber el auto de inhibición dictado en 
la causa que en el mismo se le ha seguido por hurto de una 
gallina; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Torrijos á 40 de Junio de 4876.=Vicente Cano 
M anuel.=El Escribano, Manuel María de la Varga.

D. Vicente Cano Manuel, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente y termino de 30 d ia s , á contar desde el de 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se c i ta , llama y em

plaza á cuantos se crean con derecho á los bienes relictos á la 
defunción de D. Clemente Ventero y Martín, vecino que fué de 
Arcicollar, el cual falleció en dicho pueblo el dia 47 de Enero 
último sin hacer disposición testam entaria, para que dentro 
de dicho térm ino comparezcan en este Juzgado á deducir sus 
acciones; pues en otro caso se declararán como sus herederos 
á Ildefonsa é Inés Ventero y Delgado, sus hijos.

Dado en Torrijos á 42 de Junio de 4876.=Vicente Cano 
Manuel.==El Escribano, Manuel María de la Varga. X—2240

T o r r o z .

D. Rafael Perez de Torres, .individuo del ilustre Colegio de 
Abogados de la ciudad de Málaga y Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Mal- 
donado Molina, vecino de Málaga, para que dentro del térm ino 
de 45 dias comparezca ante este Juzgado con el objeto de eva
cuar una cita que le resulta en la causa que se instruye en el 
mismo contra Antonio Sánchez Fernandez, álias Tócatelas, 
vecino de Sayalonga, sobre lesiones á José Sánchez Correas, 
de la misma vecindad; apercibiéndole de que si no comparece 
en el término señalado le parará el perjuicio que haya lugar, 
cuyo término empezará á contarse desde la inserción de este 
edicto en G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Torrox á 9 de Junio de 4876.=Rafael Perez de 
T orres.=Por mandado de dicho señor, Manuel Espinosa.

U t r e r a .

D. Vicente Blanes del Castillo, Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz
gado y por la actuación del Escribano que refrenda pende 
causa crim inal de oficio sobre hurto de siete m uías de las se
ñas que á continuación se expresan, ocurrido en la noche del 
2 .de Mayo último en término de las Cabezas de San Juan.

Y habiendo acordado en ella la busca de dichas caballerías, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como • 
militares y á los agentes de policía judicial, para que practi
quen diligencias en averiguación de su paradero, y conseguido 
ponerlas á disposición de este Juzgado con sus tenedores si 
no fuesen personas de conocida probidad y arraigo.

Dada en U trera á 9 de Junio de 1876.=Vicente B lanes.=  
El actuario, José de Seda.

Señas de las caballerías.
Un mulo castaño oscuro, .herrado en la cadera izquierda 

con unaR , y otro en la espaldilla izquierda, cerrado, una se
ñal de serreta en la nariz.

Otro mulo castaño oscuro, con ocho años, con pelo reblan- 
quio por la bragada y con el hierro J. O. en la nalga, y una 
quemadura en la espaldilla izquierda.

Otro castaño oscuro, con marca cumplida, con seis años, con 
la cadera algo entre larga y hierro R, y otro castaño claro, con 
dos años, herrado en la nalga izquierda J. O.

Otro mulo castaño oscuro, cinco años, sin hierro y capón.
Una muía castaña, con cuatro años, con hierro en la cadera 

derecha.
Y otro mulo negro más mediano que los anteriores, de tres 

años, sin hierro y capado.

D. Vicente Blanes del Castillo, Juez de prim era instancia 
de este partido &c.

Por la presente requisitoria hago saber que en este mi 
Juzgado y actuación del que refrenda pende causa criminal 
de oficio sobre muerte de Manuel Ramos Lora, ocurrida en el 
mes de Setiembre último en la carretera de Sevilla al sitio del 
Polvorín, término de Alcalá, en la cual he acordado recibir 
declaración á los soldados del destacamento de dicho polvo
rín, encontrándose entre ellos Antonio Prado Parrilla, solda
do que fué del batallón provincial de Cuenca, núm. 24, hoy 
licenciado, y que se dice haber fijado su residencia en Ciudad- 
Real.

Y con el fin de que se presente en este Juzgado dentro 
de 40 d ia s , á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , se publica la presente, exhortando á todas las Autorida
des para que procedan á su busca, y averiguado hacerle saber 
su presentación en este Juzgado.

Dada en U trera á 9 de Junio de 4876.=Vicente Blanes.-- 
El actuario, José de Seda.

Valencia.—M ar.

D. Gabriel Cuartero Atienza, Juez de prim era instancia del 
distrito del Mar de la ciudad de Valencia.

Por la presente se cita y llama á José Linares y Escribá, 
ausente en ignorado paradero, para que dentro del término de 
15 dias se presente en este Juzgado á prestar indagatoria en 
la causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre 
falsificación de varios recibos del empréstito nac io n a l; pues 
de lo contrario sufrirá el perjuicio que haya lugar.

Ruego á los Alcaldes, Jefes de la  Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
dicho sujeto, cuyas señas á continuación se expresan, y sien
do habido lo conduzcan con las seguridades convenientes á 
las cárceles Torres de Serranos de esta capital, á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Valencia á 6 de Junio de 4876.== Gabriel Cuar
tero A tienza.=D e su orden, Jorge M. Perales.

Señas del José Linares .
E statura regular, de unos 28 á 30 años de edad, color clo- 

rético, cara afeitada; viste con pantalón y chaleco claros, cha
queta oscura, capa parda, sombrero hongo claro y zapatos 
blancos, al parecer de piel de gamuza.
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V a l e n c i a . - M e r c a d o *

En nombre de D. Alfonso X II, R ey de España, el Doctor 
D. José María Barnuevo, Jefe honorario de Administración 
civil, Licenciado en Administración y Juez de primera instan
cia del distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.

por la presente hago saber que por providencia de este dia 
acordada en la causa criminal que estoy instruyendo contra 
José Cruañes Lanaquera y  otros individuos de .una Sociedad 
ilícita para defraudar á los comerciantes, he acordado se bus
que y llame por requisitorias á Angel Navarro para que en el 
término de 10 dias se presente en este Juzgado ó en las cár
celes de esta capital; con apercibimiento de ser declarado re
belde, las que se publiquen en el Boletín oficial de la provincia 
y  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  fijándose copias autorizadas en 
forma de edicto en el local de este Juzgado y en el de los de
más á quienes haya de dirigirse.

Dada en Valencia á 31 de Mayo de I876.=José María Bar- 
nuevo.=Por mandado de S. S ., Francisco Calvo.

En nombre de D. Alfonso X II, Rey de España, el Doctor 
D. Jos,é María Barnuevo, Jefe honorario de Administración ci
vil, Licenciado en Administración y  Juez de primera instan
cia del distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por la presente hago saber que estey instruyendo causa 
criminal sobre defraudaciones á varios comerciantes por una 
Sociedad ilícita creada con este objeto; en la cual tengo acor
dado se busque y llame por requisitorias, que se publicarán 
en el Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , á José Doiz y  Bernardo, José Fuertes Povo, Antonio Va
lero, Diego Monzó y Agud, Ramón Brocal, Francisco Mas Do- 
minguez, Vicente Marzal Zamorano, Joaquin García Soler y 
Joaquín Alacreu Alonso, para que dentro de nueve dias se 
presenten en este Juzgado ó. en las cárceles de esta capital; 
con apercibimiento de ser declarados rebeldes y  pararles el 
perjuicio que haya lugar, caso de no verificarlo.

Dada en Valencia á 7 de Junio de 1878.== José María B ar- 
nuevo.=P or mandado de S. S., Francisco Calvo.

Señas de Fuertes.
Estatura regular, grueso, cara redonda, color sano, bigote 

negro, ojos pardos, barba clara.

Idem de Mas.
Estatura regular, ojos pardos, pelo negro canoso, cejas al 

pelo, color sano.
Idem de Alacreu. ,

De unos 32 años, estatura regular, color moreno, ojos par
dos, pelo rubio.

Valencia.—Serranos.
D. Vicente de Piniés, Juez de primera instancia del distri

to de Serranos de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á D. José 

María Castillo, empleado cesante, D. Nicolás Patareas, cuya 
profesión se ignora, D. Luis Valdés, curial de Santa Cruz, Ma
ría Gisbert, á una tal Doña Francisca y otra llamada Doña 
Josefa, vecinos todos de Madrid, en cuyo punto según noticias 
se hallan domiciliados, y  estas dos últimas tienen establecida 
casa de huéspedes, para que dentro del término de nueve dias, 
contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezcan en este Juzgado ó pongan en conoci
miento del mismo su actual paradero para recibirles la decla
ración acordada en la causa que me hallo instruyendo contra 
Bonifacio Ponce de León y Villada sobre falsificación y  estafa.

Dado en Valencia á 1.° de Junio de 1876.=Vicente de P i- 
n iés.=Por Baixaulé, Enrique Burguete.

D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y distinguida 
Orden española de Cárlos III, y Juez de primera instancia del 
distrito de Serranos de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Pedro Galves, cuyo segundo apellido no consta, natural de 
Teruel, vecino de esta ciudad, de unos 16 años de edad, que 
se hallaba domiciliado en la calle de Maldonado, núm. £4, y 
trabajaba como encuadernador en la papelería de D. Ricardo 
Oliveres, cuyas señas personales son: estatura regular, color 
sano, pelo castaño, ojos azules, barba creciente, sin seña al
guna particular, á fin de que dentro del término de 30 dias, 
contados d e sd e  la publicación del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en este Juzgado á defenderse de los car
gos que le resultan en la causa que contra el mismo se sigue 
sobre estafa á D. Vicente Alonso; bajo apercibimiento de ser 

'declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todos los Sres. Jue
ces de la Nación y demás Autoridades, y á los agentes de po
licía judicial, para que practiquen las más activas diligencias 
encaminadas á conseguir la captura del referido sujeto y dis
poner su conducción á las cárceles Torres de Serranos .de esta 
ciudad, si llegase á ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia á 8 de Junio de 1876.=Vicente de P i
niés.— Por mandado de S. S., Francisco Baixauli.

Vails.
D. Nicanor Antón Garran, Juez de primera instancia de la 

villa de Valls y su partido.
Por la presente requisitoria y término de 20 dias cito, lla

mo y emplazo á los cuatro hombres desconocidos que la tarde 
del £8 de Mayo último robaron en el manso llamado La Mon- 
toliva, del término de Villalonga, la cantidad de 194 duros en 
lasjmonedas siguientes: 6 onzas de oro, 4 medias onzas, 12 
monedas de á 5 duros cada una y 10 duros de plata en pese
tas y un duro entero; tres pañuelos nuevos sin costura de los

llamados de sarja, uno de ellos con fondo blanco con listas en
carnadas formando cuadros regulares; el otro fondo blanco 
con unas como moscas moradas y  cenefa de varios colores, 
formando pájaros y otras aves, y el tercero de color amari
llento con listas azules y blancas: otros cuatro pañuelos de los 
llamados de pita, el uno con fondo color de tierra negruzco con 
cenefa con figuras, otro color de calabaza con aros encarnados y 
cenefa negra, y otro negro con una lista blanca; y por último, 
tres carabinas, una de ellas de un fusil inglés recortado y dos 
de la ciase que ántes usaba la Guardia civil con guarda-pis- 
ton; para que se presenten en este Juzgado á fin de recibirles 
indagatoria en méritos de la causa criminal que se instruye 
sobre dicho robo.

A la vez, y habiendo decretado la prisión de dichos cuatro 
hombres desconocidos, cuyas señas se continúan al pié del 
presente, en nombre de S. M. el R,ey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y  militares 
y sus dependientes, y en el mió les pido y encargo que en 
virtud de la presente se sirvan disponer so proceda á su cap
tura, y en su caso conducción á este Juzgado con la debida 
seguridad, y averiguar también el paradero del dinero y  efec
tos robados.

Dada en Valls á i.° de Junio del876.=N icanor Antón Gar- 
ran .= P or mandado de S. S., Francisco Sarri Oller.

Señas de los procesados.
El primero de 22 á £3 añop de edad, estatura alta, cara lar

ga, color sano, nariz regular, sin barba; viste pantalón de pana 
rayado, color café, blusa azul con cuadros pequeños blancos, 
cachucha, alpargatas y calcetines blancos muy súcios, camisa 
de algodón color encarnado, y  lleva además un tapabocas.

El segundo de edad unos £0 á 22 años, estatura mediana, 
buena constitución, cara redonda, pelo rubio, sin barba; viste 
pantalón de lana rayado, color claro, chaleco igual al panta
lón, pañuelo de pita encarnado á la cabeza, por corbata un pa
ñuelo de pita blanco con flores moradas, camisa de algodón 
blanco con listas moradas, alpargatas y calcetines blancos y 
en mangas de camisa.

El tercero de edad de £0 á 22 años, estatura regular, color 
un tanto moreno, cara y  nariz largas, pelo negro, sin barba; 
vestía pantalón de lana oscuro con cuadros am arillos, blusa 
encarnada con rayas blancas, gorra morada, alpargatas y cal
cetines blancos. #

Y el último es de estatura regular, cara oval; viste panta
lón de lana oscuro con rayas pequeñas blancas, blusa morada 
con cuadros blancos , gorra m orada, corbata blanca con una 
listita á los extremos, y  calza alpargatas y calcetines.

Verin.
En nombre de S. M. el R ey D. Alfonso XII, D. Juan Ma

nuel Fernandez ITerce, Juez de primera instancia del partido 
de Verin.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Ambrosio Gómez, soltero, de 18 años de edad, natural y ve
cino de la Caridad, en este partido, cuyas señas personales se 
insertan á continuación, para que dentro del término de 30 
dias comparezca en este Juzgado, sito en el convento de la 
Merced de esta villa, á prestar declaración inquisitiva en causa 
que se le instruye por homicidio de Francisco Justo, su con
vecino; bajo apercibimiento de que si no lo verificare le pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Por tanto ruego á todas las- Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, procedan á su 
captura y conducción á la cárcel de esta villa.

Verin £6 de Mayo de 1876.==Juan Manuel Fernandez Iier- 
ee.=D e orden de S. S., Gregorio Barreiro.

Señas personales de Ambrosio Gómez.
Estatura cinco piés escasos, pelo negro, ojos id., nariz afi

lada, barba lampiña, color bueno; viste sombrero hongo negro 
viejo, chaqueta y pantalón de buriel usados, chaleco de tola 
color verde y encarnado usado; calza zuecos.

Vigo.
D. José María Nieto, Juez de primera instancia de la ciu

dad y partido de, Vigo.
Por el presente edicto se hace notorio haberse presentado 

en este Juzgado la demanda, que con la providencia que me
reció dicen a s í :

«D. Francisco Carabelos, en nombre del Excmo. Sr. Don 
José E lduayen, Marqués del Pazo de la Merced, y actual Go
bernador de Madrid, con cédula personal que exhibe con el 
poder general que acredita mi personalidad para que tomada 
razón de ambos documentos se me devuelvan, ante V. S. como 
mejor proceda en derecho digo:

Que promuevo demanda ordinaria por acción real, justifi
cada por los hechos y fundamentos legales siguientes:

. Hechos:
I.° El señor mi poderdante adquirió del Estado el castillo 

de Monte-Real, en la villa de Bayona. Se posesionó judicial
mente de cuanto dentro de sus limites se contiene, y nádie se 
opuso á este acto.

Así resulta de la escritura auténtica que registrada en 
forma exhibo, y del testimonio de posesión que la acompaña.

£.* Al medir para la venta se han descontado algunas por
ciones, que á la cuenta se ha considerado si podrían consti
tuir propiedad particular ó excepción de la del Estado; y ed o  
bastó para que el señor mi representado se haya entendido 
con algunas personas que eran allí terratenientes ; de forma 
que hoy está completamente evacuado cuanto se contiene 
dentro de los límites del castillo.

3.° Parece que después de esto no son do esperar dificulta
des para su completo dominio; pero como en materia de in 
tereses la intemperancia es achaque tan com ún , el señor mi 
representado desea obtener para los suyos una declaración

que los deje á salvo de toda eventualidad; y ella nunca fuera 
completamente segura si no la pronunciaran los Tribunales 
de justicia.

Hé aquí el fin de esta demanda, que no se dirige á persona 
cierta y determinada, sino á cuantos crean poder aspirar á 
dominio dentro del castillo distinto del que adquirió el señor 
mi poderdante'del Estado.

Fundamentos de derecho:
L 6 La ley del contrato, que estableciendo el pleno dominio 

del señor mi representado en el castillo de M onte-Real, sin 
más que una fórmula de limitación indeterminada y vaga, .le 
pone en claro derecho para que de un modo estable y seguro 
sea juzgada y definida, cosa que, tratándose de intereses parti
culares, toca solamente á los Tribunales de justicia.

£.° La ley 7.a, tít. £9 de la Partida 3.a, que declara la im - 
prescriptibilidad de ciertas cosas , entre ellas las de la clase 
á que estuvo perteneciendo hasta el dia de la adquisición lo 
comprado por el señor mi poderdante.

3.° La sentencia del Supremo Tribunal de Justicia de Ib de 
Octubre de 1866, entre otras, que niegan posesión inmemorial 
cuando se sabe la procedencia de las fincas y personas que han 
estado en ellas ; y que por consiguiente niega el requisito más 
esencial para la prescripción. De que se concluye que es ¡a de
manda no puede ser contradicha con abusos y albedrío por 
más tiempo que esto cuenten, y solamente con títulos de ver
dadera propiedad, con legítimo é incontestable origen.

4 o El art. £01 de la ley de Enjuiciamiento civil, que dis
pensa en determinados casos el acto prévio de conciliación, 
entre los cuales se encuentra el presente, que se refiere á per
sonas desconocidas, que quizá á ninguna alcance, y que hace 
imposible de todo punto el insertar avenencias.

Demando, pues, por la acción real indicada á quienes quiera 
que se crean con derecho á impugnarla, y

Suplico á V. S. se sirva haber por presentados el poder, cé- 
dula y demás documentos expresados, y disponer que tomada 
razón de los primeros se me devuelvan y entiendan conmigo 
las diligencias de este asunto; mandar que por edictos en la 
G a c e t a , Boletín de la provincia y en la puerta del Juzgado y 
término de 30 dias se cite y emplace á cuantos se puedan con
siderar en el caso de impugnar el pleno dominio del señor mi 
poderdante, en lo que se encierra dentro de los límites del 
castillo de Monte-Real de Bayoíia, para que dentro de dicho 
plazo comparezcan, con exhibición de los títulos que para ello 
tuvieran.

Seguido el juicio por los trámites de derecho, y si no hu
biere contradicción ó apareciese infundada, declarar en su dia 
del exclusivo y  pleno dominio del Excmo. Sr. D. José Eldua
yen todo cuanto comprenden los límites del referido castillo, 
imponiendo las costas á los que temerariamente impugnen 
esta declaración, y haciendo á favor de dicho señor los demás 
pronunciamientos de justicia que pido en Yigo á 10 de Junio 
de I876.=Liceneiado Basilio González Besada.=Francisco Oa~ 
rabelos.»

Dado cuenta con los documentos que se refieren de los que 
se tome razón de la. cédula y poder y de hecho se devuelvan, 
uniéndose los demás á la demanda de declaración de dominio 
que se propone, la que se admite cuanto en derecho proceda; 
y  en su virtud hágase pública por medio de edictos en que 
se compulsará con esta providencia, y se fijarán en esta ciudad 
y  en la villa de Bayona, é insertarán en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , citando y emplazando por 
medio de los mismos á todos los que se crean con derecho 
sobre el castillo titulado de M onte-Real, sus dependencias y 
términos á que sus límites se extiendan; previniéndoles que 
queriendo ó conviniéndoles hacerlo valer, se personen á de
ducirlo ante este Juzgado por medio de Procurador con poder 
en forma dentro del término de 80 dias, contados desde la 
fecha de la G a c e t a  eri que se publique; apercibidos que de no 
hacerlo pasado que sea, y cubierto ios más trámites legales, 
se hará la declaración que proceda y les parará el perjuicio 
que corresponda,

Lo mandó y rubrica el Sr. D. Jcsé María N ieto, Juez de 
primera instancia de este partido.

Vigo 10 de Junio de 1876.==Está rubricado.=Francisco Pé
rez Domínguez.

Dado en la ciudad de V igo, y refrendado del infrascrito 
Escribano, á 16 de Junio de 1876.=José de N ieto.=D e orden 
de S. S., Francisco Perez Domínguez.

V U t a  n u e v a  d e  13 o s  I n f a n t e » .
D. Manuel Peñamaría y Menendez, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria pido y encargo á todas las 

Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción á la cárcel de esta dicha villa de los 
gitanos Mateo Amador y H eredia, natural de Villapalaeios, 
provincia de Albacete, casado, de 30 años, alto, delgado y m o
reno; viste pantalón negro, faja, chaqueta corta y sombrero 
de ala ancha: Pedro Amador y Heredia, natural de V illaher- 
mosa, soltero, de 17 años, de buena estatura; y Luis .'Cortés 
García, natural de Torrepedrogil, provincia de Jaén, soltero 
de £1 años, estatura corta, chato y picado de viruelas, todos 
tres ambulantes y sin domicilio fijo, contra los cuales he de
cretado auto de prisión, declarándoles procesados en la causa 
criminal que estoy instruyendo sobre homicidio y lesiones en 
riña la tarde del 8 del actual, en que desaparecieron, de esta 
población y se ignora su paradero.

Al mismo tiempo cito, llamo y emplazo á dichos procesa
dos para que en el término do 30 cías comparezcan ante este 
Juzgado á prestar indagatoria en referí ia causa; apercibidos 
que ele no hacerlo serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que huiré ve lugar.

Dada en Vi Han iieva do ios Infantes á 10 de Junio de 1876.= 
Mamvd Peñam?,ría,=Por su mnndodb Tomás Á ’m&rza.
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V ito r ia .

D. Cenon Bom bín y O lavarría , Juez de p rim era  instancia- 
de esta ciudad de V itoria y su partido .

P or el presente edicto hago saber que en dicho Juzgado y 
por la  E scriban ía  del que refrenda se siguen diligencias á in s 
tanc ia  de D. Ju lián  Munain, vecino de A raya, á consecuencia 
del extravío de 40 resguardos al portador de la Caja de De
pósitos, de á oüO pesetas, señalados con los núm eros 73.188 
al 73.460, y i 0o.3oo, im portantes en jun to  80.000 pesetas ; en 
cuyas diligencias he acordado anuncia r por medio del presen
te edicto e) extravío  de los 40 resguardos al portador de la 
Caja de Depósitos que quedan señalados, para que la persona 
que los tuviere ó los ha llare  se sirva presen tarlos en este Ju z 
gado y E scriban ía  del actuario  dentro del térm ino de 80 dias, 
á  contar desde la publicación de este edicto.

L ibrado en V ito ria  á 7 de Junio de 1876.— Cenon Bom 
b ín .= P o r  m andado de S. S.» Manuel de Pereda.

Z a r a g o z a . — S a n  P a b l o .

D. L u is de Marios y Ortiz, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
cuarte l de San Pablo de esta capital.

Hago saber hallarm e instruyendo  diligencias sum arias so
bre  invención en el soto de D. B ernabé R o m e o , térm inos de 
esta capital, lim ítrofe al rio  Ebro, del cadáver de un  hom bre, 
vestido únicam ente con cam isa blanca y calcetín  en el pié iz 
quierdo, cuyo cadáver fué recogido en 84 de A bril últim o, de
biendo, según d ictám en facu lta tivo , d a ta r la  m uerte  del in d i
viduo de m ás de tres meses; en m éritos de cuyo procedim ien
to he acordado c ita r por medio de edictos á cuantas personas 
puedan dar alguna razón acerca de la iden tidad  de dicho ca
dáver, ó de las causas p roductoras de la m uerte  del sujeto, 
para  que dentro del térm ino de 45 dias com parezcan en este 
Juzgado á rend ir la  oportuna declaración.

Dada en Zaragoza á 4.* de Junio de 1876.—L uis de M ar- 
lés.—Por su m andado, M anuel Saura.

D. J_mis de Marios, Juez de p rim era in stancia  del cuartel 
de, San  Pablo de Zaragoza.

P or la  presente requisito ria  se c ita , llam a y em p lazad  
A utonia López Perez, conocida por Felipa, h ija  de Cipriano y 
Joaqu ina , soltera, de 48 años de edad, n a tu ra l de Megina, 
para  que en el térm ino de nueve dias, contados desde la pu
blicación en la G a c e t a , se presente en este Juzgado á  oir y  
cum plir la  sentencia firme recaída con tra  la  m ism a, en causa 
sobre h u rto  de prendas, de cinco años y  seis meses de prisión 
correccional; bajo apercibim iento.

Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades civiles y 
m ilita res , y las ruego procuren  su busca y captura, pues se 
fugó al ser conducido en M adrid el 48 de A bril ú ltim o, y lo 
rem itan  con toda seguridad á m i disposición.

Dada en Zaragoza á 40 de Junio de 1876.=«=Luis de M ar- 
lé s .= P o r  m andado do S. S ., L icenciado Camilo T orres.

NOTICIAS OFICIALES.

C o m p a ñ ía  d e  lo s  fe r r o -c a r r ile s  d e  Z a r a g o z a  
á P a m p lo n a  y  B a r c e lo n a .

Cumpliendo la A dm inistración de esta Compañía con lo 
prescrito  en los artículos 8.a y 3.a del convenio de 30 de Marzo 
de 1870, ha dispuesto se proceda á los sorteos correspondientes 
al prim er sem estre del correspondiente año para  la am ortiza
ción de obligaciones en la form a que los citados artícu los p re
vienen, cuya operación tendrá  lugar el día 30 del ac tua l m es, 
y  hora de las dos de su tarde:

E n Madrid, en el domicilio social, A tocha, 80, segundo, 
para  las obligaciones de Ja línea de Pam plona, y

En B arcelona, en las oficinas de la  Com pañía, sitas en la 
estación de la m ism a en dicha ciudad, para  las de la línea de 
Zaragoza.

M adrid 49 de Junio  de 1876 .= P . A. del Consejo de ad m i
n istración , el Secretario, W enceslao M artínez. X —8805

Direccion general  d e  C orreos y Telégrafos. 
Según los  partes  recib idos,  a y e r  l lo v ió  en  Soria.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización oficia} del dia  20 de Junio de 1876, com parada con 

la del dia a n te r io r ,

CAMBIO AL CONTADO.
P o n d o s  g» á fe lieó 0 . ....- .. .................... ................. ...

Dia 19. Dia 20 .

Reata  p erpétua  al 3 por 163.   i s *55 4 3‘4 5 -o o - o 0 -5 2  4(2
m  publicado .  13'50 »

pequeños.  13 60 *13*55—50
4 p la z o .  1 3*62 13*45-40-42 4(2 íin

| cor. vol.
Idem exterior  a i 3  i 43*80 -33 ‘S5—75
Billetes hip otecar ios  de l  Lauco de E spaña

segunda s e r i e ..........................................................  í 03*50 4 03*50
Bonos del T esoro ,  de 2 .000 r s . , 6 por 100

interés ano al..............................................................  58*50 58*50
ídem id . ,  s egunda e m is ió n .  ....................... | 58*25 58*30-40

en can t idades  pe queñas  A 58*50 58*30
Resguardos al portador  de la Caja de De

pósitos ........................................................................ r » 74 0x0
Cédulas Hipotecariasdel Banco Hip otecario  

de España,  de 475 pesetas , 7 por 100  de 
interés anu a l ,  cupón sem estral y  am ort i
za bles en 50 añ os ................................................    » „

Obligaciones g e n e r a ] e s  p o r  "erro -carr i le s .
de  2.00  0 r s . . di* < !i de hfiú» de 1 3 7 4 _ 25*20 25*10

íd em  id. de 1 .° de D ic iem bre  de 1874.....  24*80 24*60-50
Mein icb, emis iones  de ¡875............................  » 24*50
ídem  id. nuevas  ■.le * 8 7 8 .......................................I 24*50 24*45-50
A ccion es  del Banco de E s p a ñ a .  _____  188*50 489 0(0

na pub l icado .  189 oiO. 4 90*00-189*50 p. 
Obligaciones  del T im b r e ,  de  9 por 4 0o de! 

in t e r é s ....................................................    104*75 »

Cambios oficiales sobre plazas d e l  R eino.
U . . ~  J  ^ = s s a

$ *>AÍtfO. | S K í í i íF ie iO .  D AÑ O . i B S I íR F I (213

A lb acete  ! 1(4- d. j » • L é r i d a . .    *» \ 4[2
Ahcanto j * i 4(2 | Logroñ o  i p a r .  »
A l m e r í a . . „ , . |  » j 3¡8 \ L u go . . . . . . . .  * 4 [2
A v i l a . . , ,  | par .  j » [ M á la g a   par .  *
Badajoz. .  . . . 1  » I 4(2 1 M u rc ia .   » : 4(4
B a r c e lo n a . . . !  » ¡ 4 d. \ O r e n s e ,  _______  » j 4(S
B éjar. . . . . . . .  I 4(2 f * ¡ (O viedo  . .  » 4(4
B i lb a o  * j 3(4 ) Pa len cia   * i 4(2
B u r g o s . . . . , . !  » J 3(4 d. | Pamplona. .  . . par .  { »
C ác er es   * f 3(4 d. | P o n t e v e d r a . . » 4(2
Cádiz  , » | 4 ( S a la m a n c a . . .  » j i  (4
Cartagena . . .  i » ' 5(8 i San Sebastian » | 4(2 d.
C a s t e l ló n . . , ,  » j 4(4 [ S a n t a n d e r . . .  » 1 5(8
Ciudad-Real.  4(4 » ¡ San t iago   » 3(5 d.
C ó r d o b a . . . . ,  » 3(8 ( S e g o v i a   » ¡ 1 ¡2 d.
C o r u ñ a . . . . . .  » 4x2 [ S e v i l l a   » j 5(8
C u e n c a . , . . .  4 » ;■ S o r ia. par. *
G e r o n a . . . . .  » 4(2 | T a r r a g o n a . . .  » 8(4
G r au ad a   » ( T e r u e l . ,   » 4 ( 8 d .
Guadalajara.  4(2 » T o l e d o . . . . . . í 1(2  «
Haro   par .  » V a len c ia   » 5(8 p.

, H u e lv a  j » 4(2 . V a l l a d o l i d . . .  » 4(2
Huesca. . . . , .  . j » 4(4 V ito r ia . . . . . .  * i p
í a o n . ¡  » 4(4  d Z a m o r a   par. »
L e c a » 4 (4 Z a r a g o z a . . . .  » 4(4

Bolsas extranjeras.
P arís 47 J unio.

! 3 p o r  4 00 e x t e r i o r . . . . á 4 41(4 .
(Cupón E n ero  75.)

3 por  100 i n t e r i o r . . . .  á  »

i .SS
C o n s o l id a d o s  in g le s e s ..........................................  á  94 4 (2 .

Cambios oficiales sobre plazas ex tra jeras.
Lóndres ,  á 90 d ia s  f e c h a , 48*25 p.
P a r í s ,  á 8 d ia s  v i s t a  , 5*05 p.

Observatorio de Madrid.
Observaciones m eteorológicas del d ia  20 de Junio de 1876.

i f f B m U B A T l í l U
dal r y huruedad del aire.f :--------------- — ’ K I s g ü e i Q Í *  B31AS®

HGSA^  I V -  i .3™ " 0 . . . .
y qq railíme- . ,  Jhume Je- y Mase del viento. 4©¡ etela.
* tros. soeQ- sido.

S d e l a m . .  706*08 . .  18*8 42*8 S. E . . .  Brisa  . .  Nuboso.
9 de  la m . .  706*66 2,4*2 4 5*9 S. E . . .  I d e m . .  Idem

q t  de l d i a . . . 705*32 29*7 47*7 S ...........  Idem . .  Idem
3 de  la  t . . .  704*27 29*4 48*0 S. O. . . I d e m  . I d e m
6 d e  la  t . . .  704 47 27*4 15*7 ,S. O . . .  V i e n t o . Idem
9 de  la  n . . . 705*40 y 24*0 42*9 JS. O . . .  Brisa  . .  C. d.°, rls.

t e m p e r a t u r a  m á x im a  d e l  a i r e , á l a  s o m b r a .....................     33*1
Idem m ín im a  d e  i d .   .................................     45.5

Diferencia ......................................, ......................
t e m p e r a t u r a  m áxim a a l  s o l ,  á 4 *47m e tr o s  d e  la  t i e r r a ! .  40 9
íd e m  i d .  d entro  d e  un a  e s f e r a  d e c r i s t a l ............................  60*6

Diferencia..........................   49^
Lluvia  e n  la s  *4 horas  e n  m i l í m e t r o s  . W * .* ! ! ! ! ! ! !  »

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico a las nueve  de la m añana  en varios 
pun tos de la  P e n ín su la  el d ia  80 de Junio  de 1876.

A L T U R A  T K M P K R A -  D IR E C C I O N
b&remáin- T0RA

MMLIBAMS. a íV lÚ L  <iel
ni&r eü mi* male*. del Tiento, del cielo, déla mar

límetros. * w '

B i lb a o   761*8 26*4 S. E . . .  B r i s a . . .  Despejado. Bella.
S a n t a n d e r . ,  760*5 2ü‘4 N. O . . .  I d e m . . .  L lu v io s o . .  Idem.
O v i e d o . . . . . . .  758*1 4 7*0 N. E . . .  C a lm a . .  C u b ier to . .  »
Coruña (7 h.)
S a n t ia g o ------

O porto   761*2 46*4 S. O . . .  B r i s a . . .  C u b ier to . .  Bel la.
L isb o a    764*7 45*7 S. O . . .  í d e m . . .  I d e m   íd em .
B a d a j o z . , . . .  » 22*0 S . V . ° f t e . .  I d e m . . . . .  »

S .F e r n .  (7h.)  766*3 4 9*3 O  B r i s a . . .  Casi cub.°. P. oleaj.
S e v i l la ...............   764*0 23*0 S . . „ . . .  C a lm a . .  Cubierto. »
T a r i fa ................. 762*2 21*6 O. B r i s a . .  Idem . . . .  Tranq.a
G ra n a d a . ,  . 758*9 24*5 S. O . . .  C a l m a . .  Despejado. »

C a r ta g e n a . . .  764*8 22*2 S   C a lm a , .  N u b o s o . . .  Bella.
A l i c a n te   762*5 28 2 N. E . . .  B r i s a . . .  I d e m  Rizada.
M u r c i a . . . . ,  763*3 25*2 S. O . . .  C a lm a . .  I d e m   »
V alenc ia   763*0 25*6 S. O . . .  » Td e m   »
Palma . . . . .  762*6 25*8 E . . . . . .  Viento .  . I d e m   Tranq.a
B a r c e lo n a . . .  762*2 24*0 S   B r i s a . . .  í d e m   ídem.

Z a r a g o z a . . , .
S o r ia   758*5 22*1 S . C a lm a . .  C ú d d e s p . 0 .»
S ú r g o s . . 761*1 2^*0 O. I d e m . . .  Nuboso »
Valladol id . . .  760*6 20*0 N. E . . .  Brisa . . .  Idem »
Salamanca .. 761 *0 25*2 S. O . . .  Idem . . .  í d e m   *>

Madr i d . . . . .  760*4 24 2 S. E . . .  Brisa . . .  N uboso .  „. *
E s c o r i a l . . . , .  763*0 20*4 E. S. E. C a l m a . .  I d e m   »
Ciudad-Real.
A l b a c e t e . . . .  763*8 42*0 *E B r i s a . . .  Nuboso . . .  »

A y u n tam ien to  con stitu c io n a l d e  M adrid
Del parte  rem itido en  e s t e d i a  p o r  la. In te r v en c ió n  del Mercada  

de granos  y  nota du precios  de  artículos  do c o n s u m o ,  resulta  lo si
guiente:

Carne de vac^?, de 44 á 15 p e s e t a s  la a r rob a ,  d e  0*59 a 4 la l ib r a ,  
y  á 4*34 el k i logram o.

Idem de carnero,  de 0*53 á 9*82 p e s e t a s  i a l ib ra ,  y á 4*04 e l  k i -  
ló gramo.

Idem de  te r n e r a ,  de  4 á 2 p o s e ía s  la  l ib ra ,  y  d e  r  4 7 a 4*34 e l i d i ó -  
gram o.

Idem  de  cordero,  de 0*74 á 4*42 pesetas  la  l ib ra ,  y  á 2*04 e l  kiló-  
gramo.

Tocino añejo ,  de 4 9 á.%0 p e s e t a s  la  a rrob a;  i  0*81 la libra ,  y  a i *76 
e! ki logramo.

Jamón, m A o *as la  a r ro b a ;  de 4*50 á 4*75 la  Hb»*a v de  
8*25 á §‘80 el ki logramo.

Pando d(w Lbi <;s, 5 » T33 á 0‘44, y  d e  9*44 á 0*47 p e s e t a s  k i ló -  
gramo.

G arbanzos ,  de  6 á VvaC p e s e t a s  i a a r r o b a ;  .de 0*25 á 0*59 la libra 
Y de 9*54 á 4 ‘28 el k i logram o,  ’

Judías, de 4 á 9 peseras la  arrob a:  d e  0*24 á 0*35 la  l ib r a  t  
de 0*45 á 0*76 e l  k i logram o.  ’ J

Arroz, de  7 á 9*50 p es e ta s  la  a r r o b a ;  d e  0*26 á 0*44 ía l i b r a  v
de 9 ‘56 a 0*89 el k ilógrám o. “ ' y

Lentejas, a e  4*50 á 6 p e s e t a s  la  a r r o b a ;  d e  0*24 á 0'291a l ib r a  v  de  
®‘ó2 a ü‘6B el kilogram o.

Carbón v e g e t a l , a  1 ‘75 p e s e t a s  la a r r o b a ,  y  á 0*15 e l  k i ló g rá m o  
íd em  m inera l ,  á 0*94 pesetas  la arroba,  y  á 0*09 el k i lo g ra m o .
Cok, á 0*87 p esetas  la  arroba,  y  á 0*97 el k i logram o.
Jabón ,  de  12*50 á 1 5 p e s e t a s  la  a r r o b a ;  d e 0 * 5 8  á 0*64 l a l i b r a  v

d e  1 *26 á 4*39 e l  k i l o g r a m o . '
Patatas,  á 4 ‘25 p e s e t a s i a  a r r o b a ;  d© o ‘ O 6 á 0*09 l a  l ib ra ,  v  d e  oía ?

4 0*4-9 e l  k i l o g r a m o .
, A c e i t e , d e  19 á 29 p e s e t a s  la a r r o b a ;  á 9*64 l a  l i b r a , y  d e  45*49 

a 4 5*90 el d e c a l i t r o .
Vino,  de  6 * 5 9 á 4 0 pesetas  la ar rob a;  d e  0*23 á 0*35 e l  cuartil lo  y  

d e  4*55 á 6*93 el d e c a l i t r o ,
P e t r ó le o ,d e  0*35 ú 0*38 p esetas  el c u a r t i l l o ,  y  d o  6*93 á 7*82 e l  d e 

cali tro.
Trigo ,  precio  medio, 4 2*22 pesetas  l a  fan ega ,  y  22*14 e l  hec to l i tro .  
Cebada,  idem  id., 6 p e se tas  la  fan ega ,  y  10*86 el hecto l i tro .

N o t a .  Roses d e g o l ladas  en  e l d i a  de  a y e r . — V a c a s ,  4 39.—  Carne
ros, 453.— Corderos, 826,— Terneras,  38.— T o t a l ,  4.456.

Su p e s o  e n  l i b r a s   80.489.—Id e m  e n  k i l o g r a m o s . . .  36.906.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.'

PUNTO SDK RECAUDACION. Pías. Cénh IpUNTGSDE RECAUDACION. Pías.Cénit ,

Toledo....................................  2.884*62 v e n id o s .................................. »
S e g o v ia .................... 4.334*14 Fábrica  del gas, cok y
Norte ...................     7.538*67 res idu os................................  »
B i lb a o .................................... 4.024*34 F áb ricas  de c erveza
A r a g ó n . . . . .   2.356*74 primera q u incen a . ,  »
V a le n c ia ......................... .. 4.14 4 23 M a ta d e r o s ...................... .. 4 0.071*25
Mediodía   20.76b*91 — ------------
C or re os   22*14 T o t a l . . . . . . .  50.414*92
Pozos dv  ni ove  inter-

Lo que  se anuncia  al público para su conocim iento .
Madrid  20 de Junio d e  4 876.  = E 1  A lc a ld e ,  A. C on d e  d e  H e r e d ia -  

S p m o la .

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

MADRID.-—La acreditada biblioteca de los Sres. Mur
cia y Martí acaba de publicar un bonito libro del popular 
escritor D. Antonio de San Martin. 

La obra se titula La esposa enterrada en vida, y es una 
novela que está llena de originalidad y de interés pal
pitante.

Se anuncia otra producción del Sr. San Martin, que 
llevará por título Vírgenes y Mártires, la cual, según noti
cias, está ya en prensa.

Anuncios.

Gu ia  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  1876.— h a -
biéndose hecho nueva tirada de la misma, se ven

den sus ejemplares en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, plaza de Poníejos, á los precios 
que se expresan á continuación:

De segunda clase. . . .  45 pesetas.
De tercera id...............  12 id.

V 7 E N T A  d e  CASA. — EN PÚBLICA E X TR A  JUDICIAL SUBASTA,
» que se  verificará el dia 29 del corriente  Junio, á las doce  de  su

mañana,  ante  el Notario  D. Juan Zozaya,  en  su estudio p laza  del Pro
greso, núm. 3, segundo,  se  v e n d e  la casa  núm. 6 de  la calle  del Cid, 
barrio de Recoletos, en esta Corte, de n u eva  construcción , que ocupa  
un a  superficie de  7.258 piés, libre  de  cargas, y  bajo  el precio  de  520.900 
reales,  y  condic iones ,  cuyo  p l iego estará de  maniliest© en el despacho  
de dicho Notario todos los dias, de ocho á doce  de la m añ ana  y  de 
euatro á ocho de  la  tarde.  X — 2213— 2

M ORAL INF A N TIL :P Á G 1N A S EN  VERSO, POR D. MANUEL OSSORIO 
y B ernard.  Un tomo en  8.°, co n  n u m e ro s o s  grabados ,  8 rs.  
N o v í s im o  d icc ionario  fe s t ivo , por id., s eg u n d a  e d ic ió n  aum entada ,  6 

rea les .
V ia je  c r í t ico  a lr ed ed o r  de la  P u e r t a  del So l , por id., 6 rs.
C a r la s  á  u n  n iñ o  sobre  la  E co n o m ía  polí tica ,  por  id. , 4 rs.
Bocetos y borrones políticos y literarios, por  id., 4 rs.
Los ped id os  al autor,  A v e -M a r ía ,  3 7 -39 ,  p r in c ip a l ,  M adr id .

■

|  OS CAZADORES.— EPISODIOS ALEGRES ESCRITOS AL AIRE LI-  
- bre, por D. Enrique P er e z  Escrieh.— Precio  4 2 rs.— Librería de  Don  
Miguel Guijarro.

SANTOS DEL DIA.

San Luis Gonzaga, confesor ; Santos Ensebio y líaim undo, 
Obispos, y Santa  Demetria.

Cuarenta  Horas en la  igles ia de Relig iosas Salesas (calle de  la 
" Redondilla).

ESPECTÁCULOS.

'g 'es&ír-o  « S e l  F r r a e b p e  «4& f 4 > m m u — f C o m v a ñ í a  A r d e r íu s
A h’ s n u e v e — F unción  53 d e  abono.— Turno 2.9 im p ar.— Ro-  
binson.

« f e l á  —A las nueve.—Función 46 de abo
no.—Turno 2 -El ún ico  e je m p la r .— No la  hagas  y no la temas.  
Casado y  con hijos.

ei'ejíi — (Contiguo ál Dos de M a y o .)—A las ocho
> cu arlo.—A Rey  m u e r t o  — Canto de Angeles.—Cria cuervos.—
E l  B z r o n  de la Castaña.

C S re o  y  T e a t r o  «se íP r ie e .-—A las nueve de la noche. —
Gran función de ejercicios ecuestres  y gimnást icos, en  la que 
tomará parte el c low n  Bil ly  H a y d e n  y los pr inc ipa les  artistas 
de la compañía .


